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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO BE MINISTROS.

SS. MM. el ítev D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
lOristma (Q. D. G.) continúan en esta Corte sinnoye- 
■*4td en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A, R. la Serenísima 
^Señora Princesa de Asturias y SS. A A. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña Masía de Ja Paz y 

'l®oSa María Eriialia.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

-entre la Sala «de lo criminal de la Audiencia de Búrgos y 
*el Gobernador * civil de la misma provincia, de los cuales 
resulta: "

Que para hacer efectivos los descubiertos que resul
taban á favor idel Pósito de Anguix se requirió de pago á 
los deudores; y  apareciendo algunos de éstos morosos, se 
instruyó el oportuno expediente, procediendo contra los 
mismos, según previene la instrucción:de 3 de Diciembre 
■de 186©: . ;■ ' :

Que entre dos deudores morosos se encontraba D. An
tonio Yalenzuela por dos fanegas , seis celemines y cinco 
^cuartillos de trigo, y para su pago, mediante á que el Va- 
lenzuela habia fallecido, se requirió á Magdalena Santos, 
que aparecía administradora ó arrendataria de los bienes 
4el finado, toda vez que recolectaba los frutos que los men
cionados bienes producían:

Que por no haber satisfecho la Magdalena Santos las 
rfanegas /de trigo que el Yalenzuela adeudaba al Pósito de 

Anguix, el Alcalde de este pueblo, coii noticia de que la 
«va de una viña propiedad del difunto se habia recolec
tado por la Magdalena Santos, se personó en el lugar, y 

yjracedió a! embargo de catorce cántaras de mosto que se 
omyó suficiente para el pago de principal y costas:

<Que á consecuencia del hecho ántes expuesto la refe
rida Magdalena Santos acudió al Juzgado de primera ins
tancia en 2 i de Octubre, de 1879 icón la correspondiente 
denuncia para «que se procediera cohmirialménte contra el 
SAleaMe I). Agapho Ballesteros, aduciendo en dicha de- 
&*meia que Mzo.presente al referido Alcalde que no era la 
heredera del difunto Yalenzuela, sino que lo era la hija de 
-éste, según aparecía del juicio voluntario de testamentaría 
incoado y  s e g u i d o e l  Juzgado de primera instancia; que 
«1 embargo se febia practicado sin que hubiera precedido 
^  requerimi ento de pago que previene el reglamento de 
Pósitos; (que amenazó á los tiradores del lagar con llevar- 
tes presos si se negaban á cumplir sus órdenes, y  obligan
do por medio de oficio a l aparcero Eustaquio ¡Ortega’á que 
entregase las catorce cántaras de most© al depositario 
®te5vimo García:

Que en su virt ud el iuez, después de ratificarse en la 
deuanciq de la Santos, y de acuerdo con el Promotor fis- 

rem itió;^ diligencias á la Sala.de lo criminal de ia 
udiencia de Burgos', á quien correspondía conocer del 

asunto, procediendo después por delegación de aquella á 
instruir el sumario, de clarando procesado al referido Al- 
Cl LG Agapito Ballesteros;

Que el Alcalde, á su vez, acudió al Gobernador de la 
Provincia á fin de que esta Autoridad requiriera de inhi- 
^cion á los Tribunales de justicia, como así en efecto lo 
lzo á la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito, 

an<̂ ose er* que los Alcaldes están Obligados á cobrar 
eudas de los Pósitos empleando la vía de apremio, si ¡

fuese necesario, en la forma establecida en la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, y otras disposiciones que son 
complementarías del art. £8 de la ley de Pósitos de 11 de 
Junio de 1878; en que hallándose la Magdalena Santos- al 
servicio de la representación legal del finado. D. Antonio 
Yalenzuela, como lo demuestra el haber recogido los fru
tos de las tierras y de las viñas de aquel, fué legal la no
tificación á ella y requerimiento de pago de lo que aquel 
habia dejado á deber, conforme á las prescripciones del 
artículo 21 del referido reglamento de 1869; en que en la 
misma atención el embargo y la venta de las catorce cán
taras de mosto, producto de las fincas propiedad del deu
dor Yalenzuela, fué procedente, porque el a r t  9.° déla ci
tada ley afecta á los productos líquidos del deudor, y co
mo consecuencia el Alcalde de Anguix obró en todo dentro 
de las facultades que le atribuyen las leyes al objeto y fin 
para que lo hizo; en que las incidencias á que den lugar 
los Pósitos en su administración y demás que es anejo á 
tan benéfica institución, son de la jurisdicción guberna
tiva, atribuida á la Comisión permanente de Pósitos, según 
las prescriciónes de las leyes de £6 de Junio de 1877 y 12 
de Junio de 1878; y por último, en quéTiáy además en este 
asunto una cuestión prévia que resolver, cual es la de si 
en la cobranza que se llevó á cabo de lo que adeudaba 
D. Antonio Yalenzuela tuvieron cumplimiento el art. 27 y 
siguientes del reglamento de Pósitos y demás disposicio
nes que le son conexas: ; : j :

Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Burgos dictó , auto declarándose compe
tente, fundándose en que de los autos no aparece que el 
fruto recolectado por la Santos Galoña procediese de 
la propiedad del finado Yalenzuela, ni que de este sea 
heredera ni administradora la querellante, sino que el 
Alcalde le dijo que la testamentaría del deudor encer
raba su mosto en la bodega de Dionisio de la Cruz, no 
obstante lo cual, y-de indicarle que la hija y heredera de 
dicho deudor vivia en Madrid, sin prévia citación y sin 
"llenar ninguno de los requerimientos prevenidos por la ley 
ántes de acordar y  proceder al embargo de bienes, le llevó 
á efecto en los de la pertenencia de un tercero; hechos 

•Jque pudieran resultar comprendidos en la sanción penal 
¡del párrafo segundo, art. 369 del Código; en que el cono
cimiento de las causas criminales contra los funcionarios 
■del orden administrativo que ejercen autoridad por los de
litos cometidos en el desempeño de su cargo, es de la ex
clusiva competencia de las Salas de lo criminal de las 
.Audiencias, según el núm. 6.° del art. 13 de la Compila
ción de disposiciones vigentes sobre Enjuiciamiento cri
minal; y ál sbstener la Sala la competencia que juzga cor- 
responderle, no trata en manera alguna de invadir las 
atribuciones del Gobernador civil para hacer efectivo él 
débito que resulte á favor del Pósito del pueblo de An
guix, sino únicamente conocer de un hecho que por las 
formas exteriores que reviste aparece con los caracteres 
de delito, y como tal se halla sometido á la jurisdicción 
ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la' Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 26 del reglamento de 11 de Junio de 1878, 
según el cual^los Ayuntamientos están obligados á recau- 
dar las deudas A favor de los Pósitos, empleando, caso ne
cesario, la via dé apremio, en la: forma establecida en la 
instrucción de 3 de Diciembre, de 1869 y en las demás dis
posiciones que la completan: ... i 1 * -

Visto el art. 94 dé la misma instrucción, según el cual 
los Jueces de primera instancia y  de paz, los Alcaldes po
pularas, los cobradores de5 contribuciones y dos Comisiona
dos de ejecución serán responsables criminalmente con ar
reglo al GojJigO'penal, y juzg ados por los Tribunales com

petentes por las faltas y delitos que cometan con motivo 
de su respectiva intervención en el procedimiento admi
nistrativo de apremio:

Visto el núm. l.°, art. 54 del reglamento de 2o de Se
tiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 110 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión prévia de la cual 
pueda depender el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando que la causa criminal seguida contra el 
Alcalde de Anguix se funda principalmente en la imputa
ción que se le hace de haber procedido en el cobro de una 
deuda al caudal de Pósitos del pueblo contra persona dis
tinta de la representación del deudor:

Considerando que cualesquiera que sean las razones 
que se alegan en apoyo de la conducta del mencionado 
Alcalde, en éste momento sólo pueden hacerse valer en el 
estado en que éste se halla ante el Tribunal que conoce en 
la causa, por 110 constituir fundamento de ninguna cues
tión prévia reservada á la Autoridad administrativa y do 
lá cual depende el fallo judicial , caso sólo en que podría 
suscitarse contienda de competencia en negocio de esta
índole;

Conformándome con lo. consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Sffatco Sagasta*

M I S T E R I O  DE F OM E N T O.

E x po sic ió n .

SEÑOR: Dotada la Nación Española de inmensos teso
ros encerrados en su suelo, y conocidos desde la más re
mota antigüedad, permanecieron, sin embargo, durante 
muchos siglos abandonados unos, otros casi ignorados, 
hasta que una sábia legislación, liberal y descentralizado- 
rá, abriendo campo al interés individual, facilitando al 
descubridor de una mina, cualesquiera que fuesen sus cir
cunstancias, la adquisición de una propiedad más pre
ciada á veces que la territorial, consiguió lo que no se ha
bía logrado antes con la explotación de minas tan ricas 
como las de Somorrostro, Almadén, Linares, Riotinto* 
Gtiadalcanal, Cardona, Almagrera y las Alpujarras: el re
nacimiento de la industria minera, que es hoy la más im
portante de España después de la Agricultura.

No pudo ser más fecühda y brillante la primera épo
ca dé este'renacimiento, pues confiada la Administración 
del ramo de Minas á un personal idóneo, se vió en el corto 

: período de 1825 á 1849 cuánto puede una ley inspirada en 
el conocimiento profundo de la materia y de las necesi
dades y condiciones del país á que se destina, sobre todo 
si de su aplicación se encargan empleados inteligentes y 
de probado celo.

De tal manera influyeron todas estas circunstancias, 
que tal vez no hubiera sido igualmente próspera la suerte 
de lá industria minera si el decreto á que debió su des
arrollo se hubiese expedido un cuarto de siglo después, 
cuando la necesidad de armonizar éste con los demás ra
mos de la Administración pública obligó en 1849 á res
tringir las facultades de los Inspectores de Minas, y á su-
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primir la Dirección general de! ramo, haciendo pasar la 
parte administrativa á los Gobernadores civiles y la con
tenciosa á los Consejos provinciales y al Consejo Real. 
Mas ya, por fortuna, en este segundo período el impul
so estaba dado, creados los intereses mismos, arraigada 
la costumbre de trabajar las minas, y era patente la uti
lidad que de ellas poclia sacarse; así es que á pesar del 
entorpecimiento que en la tramitación de los expedientes 
no pudo menos de ocasionar la intervención de personas 
poco experimentadas, ó que desconocían completamente la 
materia, la industria siguió su marcha progresiva, pues 
si bien los errores de las Autoridades perjudicaban á mu
chos individualmente, las modificaciones beneficiosas 
aconsejadas por una práctica de veinticuatro años é in
troducidas en la ley de 1849 produjeron sus naturales 
efectos, ensanchando el campo de una industria que iba 
haciéndose cada vez más popular en nuestro territorio.

No entra en el ánimo del que suscribe hacer la histo
ria de la legislación minera en España; lia querido sólo 
fijar la diferencia esencial entre dos períodos de ella: el 
primero, en que se administraba de una manera patriar
cal, por decirlo así, cuando reunidas todas las atribuciones 
facultativas, administrativas, judiciales y económicas en 
los Inspectores de minas, resolvían estos en primera ins- . 
tancia y la Dirección general en segunda, todos los nego
cios, que se trataban á estilo de comercio, «verdad sabida 
y buena fó guardada;» y el segundo, en que los expedien
tes, tramitados por los funcionarios á quienes están enco
mendados los que á la Administración corresponden , se 
atiende á la letra más que al espíritu de la ley, para cuya 
aplicación es necesario el concurso de un personal facul
tativo, y en muchos casos el de las Diputaciones provin
ciales y el del Consejo de Estado.

En el primero de estos dos períodos el número de minas 
era menor y sus dimensiones más reducidas que en el se
gundo; y confiándose tal vez demasiado en la estabilidad 
de los mojones que se fijaban sobre el terreno al demarcar 
las pertenencias, no se tomaron todas las precauciones que 
hubiera sido de desear para dar la conveniente fijeza á la 
propiedad minera. La experiencia vino á demostrar que los 
hitos ó mojones desaparecían ó se cambiaban de sitio con 
facilidad, y se hacía luego muy difícil el replanteo de las 
concesiones, para cuya invariabilidad fué necesario ir 
adoptando cada vez mayores precauciones. Una prueba de 
esto es la circular de la Dirección general de Minas de 10 
de Marzo de 1841, por la que se mandó que á cada plano 
de demarcación se acompañase un estado demostrativo de 
la operación según modelo que iba adjunto.

En otra circular de 11 de Setiembre de 1845 se con
signaron algunas prevenciones para dar cumplimiento á 
la Real orden de 8 de Julio anterior, relativa á instrucción 
de expedientes de demarcación, y entre ellas la de que las 
Compañías que pidieran pluralidad de pertenencias con
tiguas, acompañasen á su designación un plano, donde 
debían estar indicados.todos los objetos topográficos, así 
como el rumbo del criadero y la situación de la primera 
boca-mina que se hubiese abierto ó intentado abrir, y la 
primitiva de cada una de las minas limítrofes ó muy cer
canas.

Ya en 31 de Diciembre de 1851, cuando la tramitación 
de los expedientes corría á cargo de los Gobernadores ci
viles, debió hacerse sentir la influencia de las nuevas con
diciones en que se hallaba la minería, porque una Real 
orden de aquella fecha, mandando que á los expedientes 
para la concesión de minas, escoriales y terreros se uniese 
el plano de demarcación, contenia una cláusula, en la cual 
se decia que «era asimismo la voluntad de S. M. que para 
»evitar dudas y todo género de suplantación, como por 
«desgracia había tenido lugar repetidas veces, con gran 
«perjuicio y menoscabo de la industria minera, la labor 
«legal, punto de partida para la demarcación, además de , 
«referirse á una de las estacas ó mojoneras de la. perte
nencia, se relacionase ó refiriese á un punto inalterable 
»y fijo del terreno ó boca-mina limítrofe, con la mayor 
«claridad y muy circunstanciadamente, para que en nin- 
»-gun tiempo hubiese dudas de cuál era su verdadera si~> 
dmacion.»

Donde por primera vez aparece en la legislación mi
nera una disposición preceptiva que manifieste que habían 
ocurrido dudas acerca de los rumbos con que se m arca
ban en el terreno y en los planos las líneas que limitan 
las pertenencias, es en la Real orden de 18 de Diciembre, 
áe 1857, expedida con objeto de poner remedio á los de
fectos de que adolecía la sustanciacion de los expedientes* 
cuyos defectos, decia la Real orden, «dan lugar á que se 
«promuevan cuestiones que no debieran existir, ó se con
fu n d an  y compliquen otras de suyo muy sencillas.» En
tré  las reglas que allí se consignaban, hqy upa por la cual ¡ 
,sa disponía que «las demarcaciones darían en adelantó 
«afN orte natural ó al magnético, según lo hubiese pedido, 
>la parte, siendo obligatorio expresar dicha circunstancia 
>en los escritos de designación.» Añadía la Real orden, 
que los expedientes que en aquella fecha se hallasen peir^ i

dientes de demarcación y en que los interesados no hubie
sen llenado aquel requisito, deberían hacerlo en el término 
de un mes, no podiendo dar los Ingenieros demarcación 
alguna sin que constase el Norte que elegía la parte inte
resada.

Las dificultades que ofreció en la práctica la regla á 
que acaba de hacerse referencia, ya porque las demarca
ciones de minas se diesen por lo general con relación al 
Norte magnético, ya porque en los distritos mineros no 
hubiese marcadas meridianas que indicasen con exactitud 
la dirección Norte-Sur natural ó astronómica, fueron 
causa de que en 18 de Enero de 1858 se expidiese otra 
Real orden reformando la de 18 de Diciembre anterior. 
Según ella, las demarcaciones se darían á los rumbos que 
solicitasen los interesados en los escritos de designación; 
debiendo entenderse que cuando no expresaran si eran 
rumbos magnéticos ó naturales, las demarcaciones se da
rían con relación á los primeros: que se aplicarían tam
bién á los expedientes todos que se hallasen en curso, si 
no se hubiera pedido otra cosa por los interesados: que en 
el caso de que estos, al hacer las designaciones, eligieran 
los rumbos naturales, era obligatorio expresar á qué grados 
de la brújula pretendían sus demarcaciones; y si no se ha
cía] esta expresión, se demarcaría con los rumbos magné
ticos. Otra cláusula tenía la Real orden de 18 de Enero 
de 1858, y es que si dentro del plazo y en virtud de la fa
cultad concedida por la citada Real orden dé 18 de Di
ciembre algunos interesados hubiesen elegido el Norte na
tural para la demarcación de sus pertenencias, solamente 
sería^admisible este rumbofen el caso de que no resultase 
perjuicio á 'registros posteriores contiguos que ya estu
viesen admitidos, ó que hubiesen sido pedidos después de 
hecha la designación en los anteriores.

Bien considerada la Real orden de 6 de Enero de 1858, 
más que una reforma ó aclaración de la1 anterior, fué dic
tada como .un medio de retroceder en ¡el camino empren
dido; porque efectivamente, no era posible demarcar con 
relación al Norte astronómico sin teiiér trazadas las me
ridianas en los distritos mineros: poníanse, pues, dificul
tades y cortapisas á las designaciones según los rumbos 
naturales para que las operaciones viniesen á ¡practicarse 
enjlefinitiva con relación á los magnéticos. Y así sucedió, 
en efecto, 'dando el último, golpe á estas tentativas para 
emplear ef Norte astronómico en la fijación de límites de la 
propiedad minera la ley de 6 de Julio de 1859, cuyo art. 33 
estableció que «los Ingenieros se valdrían del Norte mag
nético  para designarlos rumbos,pero determinando, siem- 
»pre que fuese posible, la posición de la boca-mina de la 
«labor legal con respecto á objetos fijos y perceptibles del 
«terreno, anotando sus distancias, y obligando á los mi
nero s á conservar constantemente en lo sucesivo en el 
«mejor estado sus mojoneras.»

Ni la ley de Minas reformada de 4 de Marzo de 1868, 
que reproduce textualmente el art. 38 de la de 1859, ni el 
Decreto-bases de 89 de Diciembre del mismo año, que na
da dice sobre el particular, liábian modificado la disposi
ción por la cual se mandó designar los rumbos de las lí
neas que limitan las pertenencias de minas, valiéndose del 
Norte magnético cuando la Junta superior facultativa del 
ramo tuvo ocasión de exponer al Gobierno los gravísimos ’ 
inconvenientes que 'podian resultar para lá propiedad mi
nera de observar lo dispuesto en la ley acerca de la de
marcación de las concesiones, fijando lo s5 rumbos de su 
perímetro por la orientación magnética.

Consigna dicha Junta en la consulta que en 87 de Se
tiembre de 1870 elevó á este Ministerio:

l.° Que, sea la que quiera la perfección de los instru
mentos que se empleen en la demarcación de las minas, y 
,por mucho que se esmeren los Ingenieros al ejecutar las 
operaciones, siempre tendrían que aparecer grandes dife
rencias en los deslindes que se practiquen algunos a ñ o s - 
después, porque hay una causa de error independiente de 
la habilidad del que opera: la variación de la declinación 
magnética.

8.° Que aunque son muy pequeñas, y apénas aprecia- | 
bles por los instrumentos que generalmente se emplean, 
las variaciones diurnas y anuales de la declinación mag
nética, no sucede lo mismo con la variación secular y con 
¡las perturbaciones locales, cuya influencia en los deslindes 
puede ser muy grande; aumentándose- el error eñ razoñ - 
del tiempo trascurrido y de las dimensiones de la perte
nencia minera.

3.° Que si bien se ha tratado de determinar /una ley 
que permita fijar la amplitud de la variación secular de 

¡la declinación magnética, y hasta se han trazado, valién
dose dé las observaciones hechas en diferentes puntos del 
¡globo, líneas isógonas ó meridianos magnéticos, que po
ndrían hacer creer en da-pósibilidad de calcular el desvío 
de la aguja en un punto y en una época cualquieray cono
ciendo, fijamente la de otro lugar en fecha determinada, 
es tal la irregularidad de esas líneas, que por? más que sean 
m uy útiles pará el estudio de la física del globo, son in

aplicables á la oorreccíon de las operaciones geodésicas 
practicadas por arrumbamientos magnéticos.

4.° Que sólo en casos determinados, los ménos 
cuentes en la práctica,, es posible valerse del cálculo de 
la variación secular áe la declinación magnética para 
rectificar en los deslindes la situación de las concesiones 
de minas.

5.° Que una vez reconocida la instabilidad del Norfe*- 
magnético y la imposibilidad en la mayor parte de los ca
sos de relacionar los mismos rumbos en dos épocas distin
tas, sería indispensable la adopción del Norte verdadero 
para designar las pertenencias m ineras; así como el tra
zado de meridianas terrestres en las capitales de provin
cia y centros importantes de los distritos mineros, á fin de 
poder comparar los instrumentos que se empleen y facili
ta r las demarcaciones y deslindes.

Y 6.° Que en tanto se llevase á cabo este ú otro plan 
convendría que los Ingenieros Jefes de los distritos hicie
ran construir mojones oficiales, dos por lo ménos en pun
tos notables y visibles de las comarcas mineras que deter
minasen una línea fija con la que se relacionara el rumba 
magnético, el cual habría de constar con la fecha d ek  
demarcación en cada expediente.

En vista de estas conclusiones y del fundado razona
miento en que la Junta superior facultativa de Minería las 
apoyaba, exponiendo el estado precario de la propiedad 
m in era , miéntras la demarcación de las pertenencias se 
haga por arrumbamientos magnéticos; y teniendo en 
cuenta que, en efecto, este grave inconveniente podría re
mediarse con la adopción del Norte verdadero como base 
de las demarcaciones, para lo cual se hace necesario el 
trazado demeridianas terrestres en las capitales de provin
cia y en los centros importantes de los distritos mineros; 
y asimismo que el Gobierno tiene n  su disposición para 
llevar á efecto estas operaciones un personal facultativa 
idóneo en el mismo Cuerpo de Ingenieros de Minas encar- 

' gado de la demarcación de las concesiones mineras, y que 
sólo necesita dar unidad á los trabajos que se hagan y fa
cilitar los medios de cubrir los gastos extraordinarios 
para el pago de instrumentos, dietas y demás consiguien
tes á este delicado pero no costoso trabajo, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de Y. M. el adjunta 
proyecto de decreto.

Madrid 88 de Abril de 1881. .
SEÑOR: 

A L . R .  P . d e V .  M .,
Í íwís Altsairecla*

REAL DECRETO.
Teniendo en cuenta las razones expuestas por el Mi

nistro de Fomento acerca de los inconvenientes que ofrece 
la aplicación del art. 33 de la ley reformada de 4 de Mar
zo de 1868, en tanto se modifica por las Cortes del. Reina, 
según estaba: propuesto en el proyecto de ley de Minas á 
ellas presentado, y  deseando dar á la demarcación de las 
¡pertenencias la estabilidad indispensable para Ja tranquila , 
posesión de la propiedad minera; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® ‘ Se procederá á trazar en las capitales de 

provincia y centros importantes de las comarcas mine
ras líneas meridianas, terrestres, fijas y estables, de ma
nera que en cualquier momento puedan los empleados del 
Gobierno y los particulares observar - en ellas la declinat 
cion de la brújula que: empleen en las observaciones mi
neras.

Art. 8.° Para- llevar á  cabo el trazado de las meridia
nas, se formará una Comisión compuesta de un  Ingeniero * 
Jefe de Minas, Presidente, del Ingeniero Jefe de la provin- < 
ciá en que se trace la meridiana, y de un ingeniero su
balterno.

Art. 3.° Antes de proceder al trazado de las meridia^ 
ñas,, el Presidente de la; Comisión propondrá al Director 
general del ramo el sistema que le parezca más adecuado 
y el plan que crea conveniente seguir para llevarlo á ca- 
ho; sometiéndose ambos al examen de la Junta superior 
facultativa de Minería.
: Art. 4.° ' La aprobación y adopción de un sistema y do 
un plan no obstará para que se introduzcan sucesiva
mente las modificaciones que aconseje la experiencia, pre
via la correspondiente consultad
■ Art. 5.° Para atender á los gastos-que ocasione el tra
zado de las meridianas; se consignará en el presupuesto la- 
cantidad necesaria; pudiéndose entre tanto cubrir los qae 
ocurran para dar principio desde luego, con una traste*- . 
reneia del cap. 37 del presupuesto de Fomento a l ¡ artice 
lo 8.° del cap, 35 si no alcanzasen las partidas en éste ser 
ñaladas. ' ,

Dádééñ Palacioa veintidós deA brifde miPoeliocien os 
ochenta y uno. A

■■■■■■: A iíE O N SO D
El cfeíFomento, : r
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REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  {Q. D. G.), de acuerdo con el 
dictamen del Consejo de Instrucción pública y lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido aprobar 
como texto para las Escuelas de primera enseñanza las 
obras contenidas en la adjunta lista, señalada con el nú
mero 9; sin perjuicio de rectificar cualquier error que en 
olla se advierta.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
úemás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- 

. ,drid £6 de Marzo de 1881.
ALBAREDA.

.Sr. Director general de Instrucción pública.

LISTA NÚMERO 9.
Método lógico y abreviado de lectura, por D. Manuel 

Rodríguez Navas.—Madrid 1876.
Silabario y carteles de D. Gaspar Merino.
Principios fundamentales de Aritmética, por D. Joa

quín Gil Acin.—Huesea 1879.
Manual de Aritmética, por D. Salustiano Font y Car

reras. Primera parte.—Tercera edición.—Barcelona 1877.
Idem id.—Segunda parte por el mismo autor.—Bar

celona 1880.
Nociones generales de Aritmética y sistema métrico, 

por D. Antonio de Iturralde.—Valladolid 1880.—Se aprue
ba sólo como obra auxiliar para comprender el sistema 
métrieo-deGimal.

Manual completo de Aritmética práctica. Colección de 
problemas aplicados á la Geografía, Historia, Geome
tría, etc., por D. Rafael Sargatal Tarrago.—Cuaderno pri

mero—Barcelona 1879.
Nociones de Aritmética y Algebra, por D. Ramón de 

Bajo é Ibáñez.—Vitoria 1877. Se declara útil para los 
alumnos de las Escuelas Normales de Maestros, con ex- 

••clusion de las de Maestras.
Aritmética para niños, por D. Mariano Sánchez 

Bruil.—Segunda edición.—Madrid 1879.
Colección de ejercicios y problemas aritméticos muy 

útiles para las Escuelas de primera enseñanza, por Don 
Francisco Frax.—Zaragoza 1868.

Aritmética para niños con ejercicios y problemas, 
muy útil para las Escuelas que tienen Instructores al 
frente de las secciones, por D. Francisco Frax.—Quinta 
edición.—Zaragoza 1879.

Programa de Aritmética, por D. Manuel Meseguer y 
Gonel.—Castellón 1879.

Cálculo mental.—Tratado de Aritmética y sistema 
métrico-decimal, por D. Pedro Martin Fernandez.—Ma
drid  1876.

Nueva [cartilla agraria, por D. Francisco López de San
ch o .—Ciudad-Real 1880.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el 
mayor agrado los donativos que con destino á las Bibliote
cas públicas y populares respectivamente han hecho Don 

Manuel de Foronda y D. José Muñoz del Castillo, de sus 
obras Cervantes viajero y Vademécum filoxérico; dispo
niendo que al propio tiempo que se hacen públicos estos 
donativos, se den las gracias á los interesados por su gene
roso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
además efectos. Dios guarde á  V. E. muchos años. Ma
d rid  !.• de Abril de 1881.

ALBAREDA.

-Sr. Director general de instrucción pública.

M I NI S T E R I O  DE LA G Ü E M U L

REAL ORDEN.
Excmo; Sr.: En vista de la carta oficial de Y. E., nú

mero 1.014, de 19 de Marzo último, en que da cuenteéá 
; este Ministerio de no haberse presentado en su destino el 

Capellán del castillo del Morro de Santiago de Cuba Don 
4úan Martínez y Vázquez, á quien Y. E. anticipó’en % de 
^unio del año próximo pasado el uso de cuatro meses de 

“licencia por enfermo para la Península, licencia que le fué 
prorogada por dos meses más en virtud de Real orden 

*de £9 de Setiembre siguiente, no habiendo tampoco verifi
cado su incorporación á pesar de lo dispuesto en Real ór- 

s'4én de 16 de Febrero último; . S..M* el R e y  (Q. D. G.) se ha 
servido resolver que este Capellán sea baja definitiva en 
; el Ejército por no haberse incorporado á su destino, sin 
•que en ningún tiempo pueda volver al servicio del Clero 
‘Cástrense; siendo asimismo la voluntad de S. M. que esta 
‘disposición se publique en la G a c e t a  oficial de Madrid, 
Pára que, llegando á noticia de las Autoridades civiles y 
ca tares,310 pueda aparecer con el carácter político m i- 
1 ár que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes

vigentes, sin perjuicio de que se le exija responsabilidad, 
si resultara alguna contra él.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid £3 de Abril de 1881.

CAMPOS.

Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

M I N IS T E R IO  DE HA CIEN D A .

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que el Ayuntamiento 

de la ciudad de Fuenterrabía solicita de este Ministerio que 
se amplíe la habilitación de la Aduana allí establecida 
para que los viajeros puedan introducir en el Reino las 
pequeñas cantidades de mercancías ú objetos que para su 
uso ó el de sus familias traigan del extranjero, á fin de 
facilitar las relaciones de la localidad con los inmediatos 
pueblos de Francia:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia de Guipúzcoa, Admi
nistrador principal de Aduanas, Jefe de la Comandancia 
de Carabineros, y Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio:

Considerando que la Aduana de Fuenterrabía por su 
situación más se asimila á una Aduana terrestre ó fronte
riza que á las marítimas, siendo sus relaciones más fre
cuentes con el extranjero mediante el paso del canal ó 
brazo de mar que la separa de Hendaya;

Y considerando que en este concepto la Aduana de 
Fuenterrabía puede disfrutar, no sólo sin riesgo para los 
intereses del Tesoro, sino en beneficio del mismo, de la fa
cultad de importar toda clase de artículos, siempre que se 
trate de cantidades reducidas, destinadas al inmediato con
sumo de los importadores, sean ó no viajeros;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección del cargo de Y. I., se ha servido 
resolver que se amplíe la habilitación de la Aduana de 
Fuenterrabía para la importación de toda clase de artícu
los, no excediendo de pesetas los derechos que cada 
persona adeude; debiendo formalizarse los despachos con 
recibos talonarios, en cuyos dos ejemplares se ha de con
signar la cantidad y calidad de los artículos á que se re
fieren y los derechos pagados.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 
de Marzo de 1881.

CAMAC m.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido, con fecha 18 de Marzo del corriente año, el dic- 
támen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso in
terpuesto por D. Tomás Laso y Borrego, á nombre y re
presentación de.su madre Doña Catalina Borrego, contra 
una providencia del Gobernador de Salamanca, relativa á 
la apertura de una puerta en cierta finca de su propiedad, 
en el pueblo de Palencia de Negrilla.

La interesada solicitó del Ayuntamiento que la auto
rizase para abrir la referida puerta; y como se opusiera á 
ello su convecino Alejandro Manzano, la Corporación 
municipal, en 6 de Octubre de 1878, desestimó la preten- 
sion, por ser perjudicial á las posesiones colindantes.

Habiéndose reclamado contra este acuerdo, se pidió 
informe al Ayuntamiento; y éste lo evacuó, manifestando 
que la apertura de la puerta era perjudicial al ornato pú
blico y á los intereses del Municipio.

El Gobernador de la provincia, de acuerdo con la Co
misión provincia^ teniendo en cuenta que la materia de 
que se tra ta  versa sobre un asunto de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos, según el art. 72 de la ley 
Municipal y repetidas declaraciones del Gobierno, deses| 
timó el recurso por improcedente, reservando á la intere
sada su derecho para que lo ejercitara ante los Tribunales 
ordinarios, si viere convenirle. ¿

A juicio de la Sección no puede sostenerse el acuerde 
del Ayuntamiento que ha motivado la reclamación qué 
se examina, porque no se fundó en disposición alguna de 
las Ordenanzas municipales, ni se dictó en cumplimiento 
de medidas tomadas anteriormente para el ornato público 
de la población. Al adoptarlo, se invocaron únicamente 
los perjuicios que la Corporación municipal suponía iba á 
causar la apertura de la puerta á las posesiones colndan- 

1 tes; pero, como estos perjuicios, por su índole privada, sólo 
^ pueden alegarlos los mismos dueños que se crean. perju-s

dicados, ejercitando su acción ante los Tribunales com
petentes;

La Sección opina que procede dejar sin efecto el refe
rido acuerdo del Ayuntamiento, y la providencia del Go
bernador que lo confirmó.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ex
pediente, para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Abril de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministe
rio con motivo de la suspensión acordada por Y. S. en el 
ejercicio de su cargo del Ayuntamiento de Benifairó de 
Valldigna, coniecha 4 de Marzo último, ha emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Benifairó de Yalldigna, 
decretada por el Gobernador de Valencia. Dictó tal medida 
esta Autoridad, fundándose en que sin embargo de ha
ber presentado nivelados los presupuestos municipales 
de 1879-80 y 1880-81, se hallaba la Corporación munici
pal en descubierto de cantidades por gastos de primera 
enseñanza, contingentes provinciales y consumos, lo cual 
era un perjuicio, y acusaba mala Administración: en que 
después de apercibido y multado no ha satisfecho 11P98 
pesetas que debe por estancias causadas en el Hospital 
militar por mozos declarados soldados que resulta son 
inútiles en año anterior: en que es uno de los más moro
sos en cumplir los servicios de carácter general; y en que 
el Alcalde se halla procesado por desobediencia grave.

Al hacerse cargo la Sección de los antecedentes, ob
serva que en lo tocante al descubierto por obligaciones áe 
instrucción primaria y consumos, el Municipio tiene em
bargadas sus rentas: que no aparece comprobado que esté 
en descubierto por el contingente provincial: que las T il‘98 
pesetas ha prometido pagarlas á la mayor brevedad; y 
que el Tribunal de justicia que entiende en el proceso deí 
Alcalde no ha considerado procedente suspenderlo, ántes 
al contrario, ordenó al Juez instructor que no hiciera de
claración alguna, puesto que en su dia dictaria él la reso
lución oportuna.

No considera la Sección comprendido el caso en el a r
tículo 189 de la ley Municipal, y entiende, en consecuen
cia, que se debe alzar la suspensión decretada, sin perjui
cio de lo que contra el Alcalde resulte en la causa que se 
le sigue ante los Tribunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. 3. muchos* 
Madrid i% de Abril de 1881.

# GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido á consecuencia 
de la suspensión decretada por el Gobernador civil de Má
laga del Ayuntamiento de Canillas de Aceituno, con fe
cha 1.° del actual, lo evacuó en los términos siguientes:

«Excmo Sr.: En cumplimiento de la Real orden de %% 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Canillas de Aceituno, de
cretada por el Gobernador de Málaga.

Los once Concejales que lo constituyen acordaron en 
sesión de 11 del mismo mes presentar en el acto la dimi
sión de sus cargos, en atención á que no querían oponer 

• entorpecimiento al delegado que el Gobernador había nom
brado para que inspeccionara la Administración munici
pal, y á que la Corporación era de origen conservador- 
liberal, y ño estaba conforme con la política del Gobierno 
deS. M.

Teniendo presente el Gobernador que tal acto consti
tuía una extralimitacion grave con carácter político y  
circunstancia de publicidad, dictó la medida de que se def& 
hecho mérito.

Al emitir la Sección el informe que se le pide,r observa 
que el art. 71 de la ley Municipal consigna el principio da 
que los Ayuntamientos no son más que Corporaciones 
económico-administrativas.

Innecesario es, por tanto* deducir que les está prohi
bido hacer manifestaciones políticas, como la verificada 
por fes Corporación municipal de Canillas do Aceituno, 
•porque estos actos basLmtean la naturaleza de tales 
Cuerpos.

Ahora bien,, la dimisión colectiva deqjt^&e trata*,
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«teda en m  estar tos dimitemes £«form es con la m ardm  
política del Gobierno, aparte de que constituye una ex- 
iralimifecion grave con carácter político, envuelve un 

■ acto de abierta hostilidad ai poder constituido, que no 
carece por cierto de la circunstancia de publicidad, por 
haberse acornado la repetida dimisión en sesión pública.

De lleno., pues, está comprendida la Corporación mu- 
3¿cipal de que se trata  en el párrafo segundo del art. 189 
^!e la ley Municipal y ‘circunstancia 1.a de las que el 
'..vnismo señala;

Opina en consecuencia la Sección que se debe mante
ner la suspensión impuesta.»

Y conformándose S. M. el B e y  (Q.. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Abril de 1881. GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: El Sr. Lamberton, farmacéutico de París, 
*?on domicilio en el boulevard Voltaire, núm. 171, ha dR 
erigido al Ministerio de mi cargo una instancia, fecha 14 
tdel corriente, con el fin do averiguar lo que haya de cier
to  en las noticias relativas á la protección que se supone 
¿dispensada por el Gobierno español a la colonia de Port- 
■ Bretón, fundada en Nueva-Irlanda (Occanía) por el Mar
qués de Rays, lo que, según parece, se asegura por la ofi
cina que dicha colonia tiene establecida en la capital de 
Francia.

El Sr. Lamberton manifiesta que habia adquirido cier
to s  bonos de terrenos que en Francia se han hecho pa
sa r como cedidos al Marqués de Rays por el Gobierno de 
España, con cuyas simpatías contaba además el nuevo 
establecimiento; y que últimamente el referido Marqués 
se habia dirigido á los interesados, anunciándoles la de

serción  de los colonos y su huida á Mumea.
Adjunto á su instancia, remite un escrito que dice ser 

*de la oficina mencionada, en el que se tra ta  de atenuar el 
^anunciado desastre, con las seguridades de que. el Gobier
no  español ampara con el pabellón nacional y protege con 
.sus simpatías la obra del Marqués, adoptando eficaces me
didas para la seguridad de los colonos que aun permane
cen fieles, y para evitar nuevos desórdenes, disponiendo 
al efecto que el Comandante general del Apostadero de 
Filipinas envíe un buque de guerra al Canal de San Jorge 
para  ocupar, si fuese necesario, á Port-Breton, y, en todo 
caso, para proteger á los colonos con auxilios de hombres, 
material, instrumentos y demás indispensable á los tra 
bajos de cultivo y de establecimiento.

Tales noticias requieren una explicación por parte del 
■«Gobierno, á fin de que no sirvan de fundamento a las es
peranzas de algunas personas que, mal informadas, entre
guen sus espítales para especulaciones en que el nombre 
de  España se ha mezclado con objeto de ofrecer garantías.

Cierto es que el Marqués de Rays ha elevado varias 
instancias á  este Departamento, encaminadas á recabar 
la  protección fiel Gobierno en favor de la colonia que ha 
fundado, haciendo., como en compensación, diversos ofre
cimientos en provecho de nuestra bandera, y proponiendo 
¿ei establecimiento allí de funcionarios y fuerzas españo
las que, con otros medios, debian constituir la efectividad 
áñl dominio real de España sobre aquellos territorios; peró 
también lo es que por Real orden de £6 de Enero último 
m  «contestó tú mencionado Marqués manifestándole que 
S. M. el R ey (Q. D„ G.) habia resuelto no tom ar en consi
deración sus proposiciones, quedando sin embargo el Eŝ * 
lado ,en aptitud de ejercer en su día los derechos que pu
diera© corresponder á la Nación Española sobre los terri- 

¿forios .referidos.
Todo lo que fie Real orden digo á V- E., á fin de que 

s e  sirva- hacerlo presente á nuestro Embajador cerca del 
Gctoicrii© de Francia, y á los funcionarios del Cuerpo Con- 
suLar español en dicha República, con objeto de queje 
fien la mayor publicidad posible. Dios guarde á V. m u
chos" .años. Madrid £0 de Abril do 1881.

■ FERNANDO DE. LEON Y CASTiLLO.
Sr. Ministro de Estado.

ORDENANZAS DE ADUANAS
P A R A  L A  

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O  (V)

CAPÍTULO IX.
Del depósito m erem íü.

Art. IOS. Los ámeos Depósitos autorizados en la  isla de 
Puerto-Rico en la actualidad sen los de la capital, Mayaghez y 
Pon oe.

P) Véase la G a c e t a  cíe ayer. -

Aít. 103. Son admisibles á depósito las mercancías ex tran - 
I jeras y peninsulares que no hayan pagado el derecho de im

porto c ion.
No son admisibles las de la  isla, las extranjeras y peninsu

lares que hayan pagado los derechos de importación, las libres 
de derechos, las que estén expuestas á combustión espontánea, 
Jas que por su mal olor perjudiquen á las demás, las volumi
nosas y las m aterias inflamables.

Él Administrador de la Aduana podrá negar el depósito á 
otras mercancías, dando cuenta á la intendencia.

Los almacenes del depósito serán seguros, y á ser posible 
aislados; tendrán tres llaves, distintas, que guardarán el Ad
ministrador de la Aduana, el Guarda-almacén y el In te r
ventor.

Art. 10b La entrada de mercancías en el depósito se veri
ficará con sujeción á las reglas siguientes:

1.a El interesado, que ha de reunir todas las circunstancias 
que se exigen para ser consignatario, presentará al Adminis
trador de la Aduana una solicitud pidiendo el ingreso en depó
sito de los bultos que pretende introducir en él, debiendo pre
sentar las correspondientes declaraciones triplicadas en el pla
zo de cuarenta y ocho horas desde la admisión del manifiesto.

El alijo y conducción.al depósito se verificarán en la 
misma forma que se establece para los despachos de géneros á 
consumo (artículos fio y 58).

3.a El reconocimiento, aforo y pago del primer semestre del 
derecho de depósito se realizará inmediatamente después de la 
entrada en el depósito mercantil.

4.a El Guarda-almacén recibirá los géneros, firm ando. el 
Recibí en las declaraciones principal y en la duplicada, despueé 
de tomada razón en su libro. Esta se dará como resguardo al 
interesado, y aquella se guardará en la Administración.  ̂ :

Art. 105. Si antes de verificarse el aforo conviene al in te
resado hacer entrada del iodo de las mercancías para el con
sumo, se suspenderán las diligencias en el estado en que se en
cuentren, poniéndose la anotación oportuna en las declaraciones, 
y precediéndose á presentar otras en la forma y por los trám i
tes establecidos en los artículos 49 y 50.

Si sólo se quiere hacer entrada á consumo de una parte dé 
las mercancías, se concluirá el despacho á depósito, y en se
guida se hará el despacho de salida de depósito para la parte 
que se destine al consumo.

Art. 106. Las mercancías podrán permanecer en el depósito 
durante dos años, contados dia por dia desde la fecha de su 
entrada en él.

La Intendencia podrá prorogar por otro año más este plazo,
mediando causas muy justificadast

El derecho de depósito es el 1 por 100 en el primer semes
tre, é igual cantidad en cada semestre sucesivo, exigióle sobre 
el valor oficial del genero depositado que hubiere servido de 
base para la imposición del derecho arancelario.

Este derecho se abonará al principiar cada semestre, que
dando á beneficio de la Hacienda las diferencias cuando las 
mercancías no permanezcan en el depósito semestres com
pletos.

Art. 107. Los géneros se colocarán con esmero en los al
macenes.

Los consignatarios ó los empleados mismos podrán poner
les señales ó etiquetas para su gobierno.

El Guarda-almacén es responsable de todo deterioro que 
los géneros sufran por mala colocación ó falta de custodia, 
pero no de las mermas, desperfectos ó averías que procedan de 
cualquiera otra causa.

La Administración no responde de las pérdidas que puedan 
ocurrir por casos fortuitos ó de fuerza mayor.

Art. 108. Los interesados podrán hacer con los géneros 
dentro del depósito los cambios de envase ó enfardamiento que 
tengan por conveniente, así como también sacar las m uestras 
que necesiten, siempre que sean en cantidades no comerciables 
á juicio del Administrador. De una ú otra operación se tom ará 
razón en el libro de entrada.

Al hacer después la entrada á consumo, si llega el caso, se 
cobrará el derecho por los envases primitivos y no por los va
riados.

Los géneros depositados pueden venderse y traspasarse li
bremente, siempre que el cesionario tenga las condiciones que 
se exigen á los consignatarios en el art. 45; pero estos actos 
no alteran el plazo de depósito, que se contará siempre desde 
el dia en que entraron en el depósito, cuya fecha deberá ex
presar el Guarda-almacén en las declaraciones al poner el Re
cibí de los bultos.

Cuando se verifiquen dichas ventas ó traspasos, tendrán los 
interesados obligación de participarlo de oficio á las oficinas 
del depósito, para que se hagan en los asientos las anotaciones- 
convenientes y puedan entregarse los efectos en su dia á Íos: 
legítimos dueños.*

Sin llenar esta formalidad no se reconocerá la trasm isión 
de dominio. . . . . . .

'Art. 1Q9. Dos meses antes de vencer el plazo que señala el 
artículo 403, se avisará á los dueños directamente si se sabe su 
domicilio, y si no, por medio de la Gaceta oficial de la Isla, á fin 
dq que á su tiempo se presenten á retirar las mercancías.

Si vencido el plazo.de dos años que señala el citado artículo, 
no se retiraran del depósito las mercancías, se repetirá el avi
so en la forma arriba dicha, dando á los interesados'para que 
puedan retirarlas un plazo prudencial, cuyo máximum será de 
dos meses.

Si pasado este plazo no lo verifican, procederá el Ádihinís-^ 
trador á la venta de los géneros en pública subasta, deposi
tando su importe por cuenta de los interesados en concepto de 
depósito necesario, después de deducir los derechos de impor
tación, los gastos ocasionados y otros cualesquiera á que pu
dieran estar afectos. ; '

El sobrante estará á .disposición de Tos dueños durante un 
año; pasado este tiempo se aplicará ó, la Hacienda en concepto 
de producto de mercancías abandonadas i sin adm itirse después 
reclamación alguna.

Las mismas reglas se observarán aun antes de vencer el 
plazo, si llega á notarse en los géneros depositados corrupción 
ó deterioro que perjudique á las demás mercancías, á la salu
bridad pública ó á la garantía que en ellos tiene la Hacienda 
para sus derechos. En estos casos se acreditará la necesidad 
dé  la veiita en él oportuno expediente, en que sé oirá al inte-' 
recado. . : ,

Art. 110. Las mercancías depositadas pueden, sacars® del 
depósito:

í*  Para reexportarlas al extranjero.
Para trasladarlas al depósito de otra Aduana.

8.* P ara presentarlas al consumo en la misma localidad.
4.a Para trasladarlas por cabotaje a  otra Aduana y presen

tarlas allí al consumo.
Si la>s mercancías se sacan del depósito para la reexportación 

al extranjero, es necesario que el buquq que’haya de recibirlas, 
á  bordo tenga abierta carpeta de exportación.

Las formalidades de Aduanas serán Jas siguientes:
Prim era. EJ interesado presentará al Administrador fac

tu ra  duplicada de las mercancías que quiere extraer del de
pósito,, haciendo referencia á m declaración dq entrada. Estas

facturas llevarán numeración especial, que sentarán en un re
gistro.

Segunda. El Administrador ordenará que se una á aque
llos documentos la declaración principal, y  que se saquen las 
mercancías al almacén de reconocimiento, designando el Vista 
y Auxiliar que hayan de practicarlo. ^

Tercera. El reconocimiento se practicará en la forma ordi
naria, á presencia del consignatario, firmándose en ambas fac
turas el resultado, y cotejándose todo con los documentos de 
ingreso en el depósito.

Cuarta, El Administrador decretará el embarque en la fac
tu ra  principal, y entregará ambas al Jefe del Resguardo, que 
devolverá en ei acto la duplicada, expresando hacer recibido la 
principal.

Quinta. El resguardo acompañará las mercancías á bordo, 
pondrá el'Cumplido, que firm ará su Jefe en dicha factura prin.1 
cipal, y con el Recibí del Capitán del buque la devolverá al Ad
m inistrador para que se hagan las anotaciones necesarias y 
después se archive.

La factura duplicada se entregará al Capitán del buque ex
portador, para que le sirva de guía en las aguas jurisdiccio
nales.

Sexta, El Administrador de la Aduana está facultado para 
fondearlos buques y asegurarse de la existencia á bordo de 
los géneros extraídos del depósito hasta el momento dé su sa
lida"del puerto, debiendo conservar en el buque los vigilantes 
necesarios hasta su salida del puerto.

Art. 111. Si las mercancías se extraen del depósito de una 
' Aduana para trasladarlas al de otra, se procederá en un todo 
como en el caso anterior, prestando el interesado fianza de pre
sentarlas en lá Aduana de su destino.

En el mismo dia de la salida del buque dará el oportuna 
aviso por el correo el Administrador de la primera Aduana al 
de la segunda, Si prudencialmente se calcula que el buque 
puede llegar ántes que el correo, se hará usó del telégrafo.

La entrada de las mercancías en el segundo depositó se 
hará con las mismas formalidades prescritas para Ja entrada 
en el primero (véase el art. 104). Concluida la operación, el Ad
ministrador de la segunda Aduana rem itirá al de la de origen 
la correspondiente tornagma  para que pueda cancelarse la 
fianza prestada. . .

Si dicha tornaguía no se recibiese en el plazo de treinta 
dias, se pedirá de oficio; y si de la contestación resulta la no 
llegada del buque, sin haber causa que justifique el retraso, .se 
formalizará el ingreso de los derechos.

Art. 412. Si el interesad® extrae del depósito las mercancías 
para trasportarlas por cabotaje á otra Aduana y presentarlas 
allí á consumo, se observará para la extracción las mismas for
malidades y reglas prescritas anteriormente.

En la Aduana de destino se despacharán en la forma ordi
naria, remitiendo la correspondiente tornaguía á l a  de entrada 
para la cancelación de la fianza.

La factura con que se extraigan géneros de los  ̂depósitos 
habrá de referirse sólo al contenido de una declaración.

Art. 418. Si el interesado extrae del depósito las mercan
cías para presentarlas á consumo, se practicará lo prescrito en 
estas Ordenanzas para el despacho de géneros extranjeros ó pe
ninsulares de prim era entrada. •

Las declaraciones de géneros procedentes de un deposite se 
aforarán siempre por el resultado del reconocimiento, anotán
dose este resultado en las tornaguías de que tra ta  el artículo 
anterior, y si resultaren diferencias de más ó de ménos, el Ad
ministrador. de la Aduana en que hubieren estado aquellos 
depositados, dispondrá que se anoten en las cuentas, haciendo 
las oportunas comprobaciones de las existencias y procedién- 
dose con arreglo á lo que previene el párrafo cuarto, del ar
tículo 128.

Art. 114. En fin de cada trim estré el Guarda-ahnaceny ó 
Interventor del depósito, formarán el estado de entradas, sali
das y existencias de mercancías, que se confrontará con Jos 
asientos que lleve la Contaduría de la Aduana, y con el Visto 
bueno del Administrador se publicará en la Gaceta del Gobierno. 
Si resultare todo conforme, se hará constar así en un acta que 
se archivará en la Aduana, enviando copia á la Administra
ción central.

Si resultasen diferencias, se procederá ¿ instru ir expediente 
en averiguación de las causas, dando aviso inmediato á la Su
perioridad, á fin de que ésta adopte las medidas oportunas.

EL Administrador de la Aduana podrá ordenar recuentos 
generales ó parciales en cualquier momento que lo juzgue con
veniente..

qFITWJJL® SV.
D I S P O S I C I O N E S  P E N A L E S .

CAPITULO PRIMERO.
Clasificación de los hechos penables y de los procedimientos 

en m ateria de Aduanas.
Art. 115. Las infracciones de las reglas establecidas en es

tas Ordenanzas se dividen en delitos y  faltas.
Son delitos los actos de contrabando y de defraudación cla

sificados y penados como tales en la legislación especial esta
blecida al efecto ó que en adelante se estableciere.

Son faltas las demás infracciones clasificadas y penadas 
como tales en el eáp. II de este tituló. "

Art. 116. Las faltas se castigarán siempre con miiliaSi T10 
se pagarán precisamente en metálico, considerándose parte in
tegrante de la renta de Aduanas. Cuando las m ultas consistan 
en el aumento de derechos tom arán el nombre especial de re
cargos.

Los delitos se castigarán adm inistrativam ente con nna 
m ulta  igual al valor oficial del género y los derechos de Aran
cel, y judicialmente con las penas que determinen las leyes.,

Art. 417. Se im garán las faltas j  so les impondrán las muh 
tas correspondientes, por medio de un expediente adm inistra
tivo, .sin causar costas á los interesados.

Se juzgarán los delitos y se les impondrán las penas consi
guientes por medio de un procedimiento especial que se llamar» 
adm inistrativo-judicial , y consistirá en resolver primer0 
Autoridad adm inistrativa acerca de la legalidad de la^aprehen
sión y de -la procedencia de la m ulta  do que tra ta  el párrate 
guindo del artículo anterior, y en conocer después riel hecn 
eT Tribunal ordinario para juzgar á los reos é imponerles D 
demás penas que merezcan por el delito de contrabando 0 a 
defraudación y por los delitos conexos que hayan cometido. ^

• Art. 418. Tanto en lá tram itación riel expediente 
imposicion.de m ultas por faltas, como en la parte administr r 
tiva del procedimiento administrativo judicial, los plazos quY 
señalen son fatales y los que se den á los interesados se c°e 
tan desde el dia de la notificación, no debiem#© tomarse 
cuenta los dias festivos. n

, Las notificaciones se harán personalmente ó por cédulas e 
la forma establecida por la ley de Enjuiciam iento .civil» _sai 

t la no intervención^'idel Escribano. * no
Apt, 449, . La persona que comete una falta en este 

sé cbnsidera'reo pi delincuente, no .estimándoseuen modo 
guho procedimiento eriminad él expediente administrativo.
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La persona que comete delito de contrabando ó de defrau 
dación, se considera, delincuente cuando ha recaído en el caso 
fallo condenatorio, como la que comete cualquiera de los deli
tos comunes con tra  la propiedad.

Art. 120. Con relación a la m eultad  de conocer de las faltas 
y delitos, la jurisdicción de las A duanas se ejerce sobre dos d i
versas extensiones de terreno:

Í.° Todas las A duanas conocerán de las fa ltas clasiñcadas 
en él cap. II de este títu lo  que se hayan  cometido dentro de su

re°El recinto de la A duana comprende el edificio en que aque
lla está  situada con sus anejos ó dependencias, y  adem ás las 
estaciones de los ferro -carriles, si las hay, y si en ellas p restan  
servicio perm anente los empleados del rarno, y los m uelles, el
p u e r t o  ó bahía y sus accesorios.

£.° Las A duanas conocerán adem ás de los delitos de con
trabando y defraudación en la form a que establece el cap. IV 
de este títu lo  cuando se com etan dentro  de su dem arcación.

La demarcación de una  A duana com prende todo el te r r ito 
rio de zona fiscal situado  en la  provincia respectiva y  aguas
jurisdiccionales.

C A P Í T U L O  I I .

De las fa ltas .
Art. 121. E l Capitán de'buques procedentes del extranjero  ó 

de las provincias españolas incurre  en falta, y paga m u lta  en 
los casos y en las cantidades que á continuación se expresan:

i.® Por no tener el m anifiesto visado al en tra r el buque en 
las aguas jurisdiccionales ó en el puerto, pagará  500 pesos, sin 
perjuicio de la m ulta que corresponde aplicar con arreglo  al 
caso siguiente (art. £6).

Por fa ltar en el m anifiesto, aunque esté visado , a lguna 
dé l a s  indicaciones prevenidas en el a rt. 26, pagarán  de 10 a 100
pesos. r •

3,® Por no p resen tar las copias dsl m anifiesto á las v e in ti
cuatro horas, ó por no estar conformes con el orig inal, pagarán  
50 p e s o s ,  quedando obligado á presen tarlas ó rehacerlas, según 
el caso (art. 35).

4.°. Por no presen tar la  copia general del manifiesto en las 
Aduanas del trán sito  pagará  100 pesos, y responderá de las d i
ferencias con la copia del general, que la A duana del punto de 
tránsito reclam ará á la  de origen (art. 3o).

5’.° Por las diferencias de m ás ó de menos que excediendo 
de 10 por 100 resu lten  en el peso b ru to  de los bultos declarados 
en él manifiesto, que es el que sirve dé base para  los despa
chos, pagará u n a  m u lta  de 2 á 400 pesos, si el Gapitan se h u 
biere separado de lo consignado en los conocim ientos (art. 26).

6.° Por no estar conformes las copias con el m anifiesto ge
neral en la parte referen te  á cada A duana pagará 10 pesos y 
quedará obligado á rehacerlas en el té rm ino  de vein ticuatro  
horas (art. 3o).

7 0 Por cam biar sin perm iso de la A duana de fondeadero en 
el puerto pagará, de 10 á 50 pesos, á  juicio del A dm inistrador 
(artículo 30). -

8.° Por no exhibir el d iario  de navegación y demás papeles 
de á bordo pagará 50 pesos, y no se le p erm itirá  lása iidad  h asta  
que presente los citados docum entos (art. 37).

9.° Por no dar en el acto de la llegada la relación de los 
viajeros y del núm ero de bultos de cada uno pagará SO pesos, y 
responderá á d ichos viajeros de daños y  perjuicios por las  de
tenciones que les cause (art. 30).

10. Por no com prender en el m anifiesto los lingotes de h ierro  
que tra ig a  como lastre, ó no decir la verdad respecto de su peso 
y clase, pagará de dos á diez veces el derecho de las diferencias 
en m ás ó en m énos (art. 30). - ■ •

11. Por los artícu los de provisiones y pertrechos no com
prendidos en la nota de provisiones pagará de dos a diez veces1 
el derecho correspondiente (art. 30).

12." Por cada bulto  ó m ercancía que se encuentre  á bordo y 
no esté comprendido en el m anifiesto pagará  de dos á diez ve
ces el derecho señalado en el A rancel á los géneros que con
tenga (art. 26). y  1 *

13. Pos cada bulto  que haya expresado en el m anifiesto y no 
resu lte  á bordo pagará SCO pesos (arí. 26).

14. P or hallarse  rotos los precintos ó levantados los sellos 
puestos en las escotillas y m am paros del buque pagará 500 pe
sos, sin perjuicio de las dem ás penas en qué resu lte  haber in 
currido (art. 57). í: - : - v . v .

15. Por ha llarse  rotos los precintos puestos en los bultos á 
bordo pagará  $00 pesos por cada uno* sin perjuicio de las de
más penas en que resu lte  haber incurrido  (art. 57).

16. Por a lija r sin perm iso de la A dm inistración bultos que 
están comprendidos en el m anifiesto pagará  doble derecho, y 
si los bultos no están com prendidos en el m anifiesto pagará  
de tres á diez veces el derecho; debiendo tenerse presente en 
este últim o caso para la  aplicación de la  escala penal la  c ir
cunstancia dé reun irse  dos fa ltas (art. 62).
. 17. Por desem barcar personas ó a lija r efectos los buques 
destinados á  lazareto en puntos d istin tos de los señalados á 
este fin por las A utoridai es com petentes pagarán  los Capitanes 
por este solo hecho de. 50 á  500 pesos, a ju icio  del A dm inis
trador. : V ' v ;
’ 18. Por no declarar en el m anifiesto en la no ta  adicional 

los metales finos ó nobles en pasta ó am onedados pagará  él 1 
por 100 de su valor. . .

Art. 18’$.- In cu rren 7 tam bién  en .falta  y pagan m u ltas  las 
personas en los casos y en las cantidades que á  continuación 
se expresan:

1.° Cuando las em barcaciones m enores ocupadas en la des
carga se detengan ó a rriben  á o tra  em barcación, ó a traq u en  á 
punto d istin to  del señalado p ara  el desem barque, pagará  el P a 
tro n ee  5 á E0 pesos, sin perjuicio de la s  demás penas que pue
dan imponerse al m ism o ó á o tras  personas por o tras  faltas.

2.® Cuando en el despacho de un cargam ento  conducido á  
granel aparezcan diferencias en tre  el m anifiesto del Gapitan, 
declaración del consignatario  y  resu ltado  de la descarga, si éste 
es menor que la cantidad consignada en am bos docum entos, se 
apreciará prim eram ente si la  diferencia que haya  en tre  la  can
tidad qué resultó  del reconocim iento y del docum ento que ex -, 
prese más excede de los tipos á que se refiere el caso 3.* del a r 
ticulo siguiente, y en caso afirm ativo se ex ig irán  los derechos 
de A rancel por las m ercancías que fa lten , en esta form a:

•Al Capitán por la  diferencia que, exista en tre  su  m anifiesto 
y la declaración del consignatario . -

Al consignatario por la que aparezca en tre  su declaración y  
el resultado del despacho, que és la  base de la  com paración, y.
_ Si la  diferenc i a co nsiste en re su lta r  m ercancí as de m ás que 
las expresadas en los docum entos, se apreciarán  y castigarán  

^ ism o  modo .expresado en el caso an terio r, tom ando por 
Jj&se el resultado del reconocimiento, y exigiendo, adem ás de los 
derechos de Arancel, un  recargo igual á los m ism os al C apitán  
y al consignatario en la escala establecida an terio rm en te , 
eiñ re -n^ a^° -del despacho fuese u na  can tidad  in term ed ia  
m re ]a declarada en el m anifiesto y en la declaración, se im -  

^ ^ p -^ d S p e e tiv a m e n tc  al Gapitan y al consigna ta rio -laspe-
ios derechos d e iA ^ n c e l aL 

M. e núblese declarado de m ás, y un recargo ig u a la  estos dere

chos al que hubiese m anifestado de ménos, siem pre que las d i
ferencias que hayan  aparecido, tom ando por base el resu ltado  
del reconocimiento, excedan de los tipos consiguados en el 
caso 3.° del artícu lo  siguiente.

Los cargam entos á granel que, según el a rt . £6, no se decla
ren  por el peso en el manifiesto, se su je tarán  á las oportunas 
comprobaciones para averiguar si existen ó no d iferencias pe
nables por lo relativo á derechos de Arancel ó im puesto de des
carga, exigiéndose en sus casos las m ultas que correspondan.

3.* Cuándo resu lten  excesos en el peso bruto superiores á 10 
por^ 100, p agará  el Gapitan diez veces el derecho de descarga, 
verificándose lo mismo respecto de los eargcimentos á g ranel, ; 
sin perjuicio de las m ultas que previenen los párrafos an te 
riores.

A rt. 123. E l consignatario  incurre  en falta , y paga m u lta  
en los casos y por las cantidades que á continuación se ex
presan:

1.° Por no presentar la declaración en el plazo fijado en el 
a rtícu lo  49, pagará de 2o á 500 pesos.

2.° Por géneros no declarados ó por las diferencias de m ás 
en cantidad ó en calidad que se encuentren en tre  la declara
ción y el resu ltado  del reconocimiento pagará dobles derechos 
siem pre que las m ercancías no vengan ocultas en dobles fondos 
ó de o tra  m anera dolosa, pues en este caso la pena será de dos 
á diez veces el derecho.

3.® Por las diferencias de ménos en cantidad ó en calidad 
entre la  declaración y el reconocimiento pagará los derechos 
de Arancel de las m ercancías que falten, cuya c ircunstancia  se 
consignará en el aforo (artículos 66 y 67).

No se .penarán las diferencias de más ni de ménos en can ti
dad ó calidad cuando no excedan de 4 por 100 en m ercancías 
procedentes de puertos de los E stados-U nidos, Méjico, América 
Central, Nueva G ranada, Venezuela y todas las A ntillas. E n  los 
aceites vegetales y m inerales, bacalao, grasas, jabón, m anteca, 
sai y  aguard ien te  no se penarán las m ism as diferencias si no 
exceden de 5 por luO. P a ra  los dem ás puertos del globo no se 
penarán  aquellas diferencias si no exceden del 6 por 100.

Cuando en la m ism a declaración resu lten  diferencias de m ás 
en unas partidas y de ménos en o tras, ss com pensarán aquellas 
en tre o í. Esta compensación no tendrá lugar en las m ercan cu s 
que tienen d is tin to  tan to  por ciento de perm iso, según  el p ár
rafo  an terio r.

4.* P o n ías  diferencias de mas ó de menos que excediendo 
del 10 por 10(1 resulten  en el peso b ru to  de los bultos declara
dos en el m an ifiesto , que es el que sirve de base para los des
pachos, pagará  el^consignatario una m ulta  de 2 á 400 pesos, si 
hubiese conform idad ,entre el manifiesto y los conocim ientos 
(artículo  26).

5.* Por los géneros de prohibida im portación, ó que exijan  
perm iso especial del Gobernador general que hayan  , sido de
clarados como de lícita  im portación, pagará el derecho de A ran 
cel de sus sim ilares, debiendo reexportarlos ó perm itir su  in 
u tilizac ió n ,seg ú n  los casos.

„ 6.* P or las m ercancías que desde el m uelle á la  A duana ó el
: depósito, ó desde éste ál muelle, salgan del cam ino autorizado, 

pagará el consignatario  de dos á diez veces el derecho de A ran 
cel correspondiente.

7.^ L as arm as de fuego, pólvora, cápsulas y  toda clase de 
m uniciones de guerra  que se encuentren  á bordo de un bu-^

■ que m aliciosam ente ocultas, ó que no vengan com prendidas en 
los manifiestos, incu rren  en la pena de comiso , y el G apitan y 
consignatario  en la m ulta  de diez.veces los derechos de A rancel.

8.® Por no satisfacer los derechos de Arancel dentro  del te r 
cer dia laborable, á .contar desde Ja fecha de la contracción, pa
gará  el recargo de 10 por 100 sobre la  sum a que constituya eh

; débito, y .la A dm in istraciónoxig irá  el ingreso de éste con eLre~ 
cargo, señalando un  nuevo plazo de tres dias para  Aerarlo, á 

. efecto , haciendo la  notificación por escrito á.domicilio* Si esto 
* nó fuese suficiente para conseguir el ingreso, y feneciese sin  que 
; tenga lugar, 1 a  A d m i n i s t r a c i o n de A duanas procederá ejecuti

vam en te  contra las m ercancías y el deudor. Si el pago se re -  
a trasa  por v ir tu d  de las operaciones peculiares de la caja y así 
: se hace constar por diligencia en el docum ento de ingreso, ve.-:
)> rificándose éste el dia inm ediato, el in teresado no in c u rrirá  en 

responsabilidad.
E sta  m ulta  es independiente de la  que debe im ponersem on 

: arreglo  al art. 65 de estas Ordenanzas en concepto de derecho 
de alm acenaje por la estancia de los géneros en la A duana des
pués de los tres dias de realizado el aforo. .

A rt. 124. Los viajeros incurren  en fa lta  y pagan m u lta  en 
> los casos y e& la cantidad que á continuación se expresan: 

í.® Por exceder de 5u pesos los derechos de las m ercancías 
que conduzcan, pagarán dobles derechos por el exceso, á no ser 
que prefieran la reexportación, con la obligación de acred itar 
haberla  verificado (art. 46).

2.® Guando los géneros no declarados vengan ocultos en do 
bles fondos ó encim a de las personas pagarán  de dos á diez ve
ces el derecho (art. 69).
. A rt. 125. Los que exporten por m ar géneros, fru tos y efec
tos del país, estén ó no sujetos al pago de los derechos de ex 
portación, incu rren  én fa lta  y pagan m u lta  en los casos y en las 
cantidades que á continuación se expresan:

1." Por em barcar sin perm iso de la A duana por puertos h a -
■ bilitados m ercancías su je tas al p^go de derechos de exportación, 

pagarán  de d o sá  diez veces el derecho señalado. ,
; 2.® Por las m ism as faltas, cuando se tra te  de m ercancías

que son libres de derechos, pagarán  de 10 á 100 pesos á ju icio  
, del A dm inistrador de la A duana, y  si el em barque se in ten ta  
: por punto  no hab ilitado , pagaran  la m ulta  de 50 á 500 pesos,
; obligando al buque á proveerse de papeles de la  A duana m ás. 
^ inm edia tapor la  carga que tuviese ya á bordo.

3.° . Por las  diferencias de m ás en clase, calidad ó can tidad  
í que resu lten  al hacer el despacho de m ercancías su jetas a l pago
de derechos de exportación, pagarán  dobles derechos.

. L as diferencias de ménos no son penables:
4.® Cuándo los C apitanes de buques se hagan á  la vela sin

■ haber cum plido todos los requ isitos y form alidades estableci
das en estas O rdenanzas, pagarán  la m u lta  de 50 pesos, que se 
ex ig irá  á sus consignatarios como responsables subsidiarios de 
los derechos y m ultas que hayan  de pagar los C apitanes, á  te 
nor de lo prevenido en el a rt. 48.
 ̂ A rt. 126. E n  el comercio de cabotaje de en trad a  y sa lida  se 
incu rre  en fa lta s , que serán  penadas en los casos y en la p ro
porción que á  continuación se expresan:

*1.® Por em barcar por cabotaje sin perm iso de ía  A duana ó 
/por puntos deí puerto no habilitados, m ercancías su jetas al pagó 
f de derechos de exportac ión , pagará  el cargador de dos á  diezr 
veces el derecho. L

2.® L as m ism as faltas cuando se tra te  de m ercancías libres 
de. derechos, pagará el cargador de 8 á 100 pesos', á  jíiiq íq  del

1 A dm inistrador dé la  A duana. , ,
; 3.® P o r re su lta r  á  bordo géneros indocum entados, y a ’sean
.. ex tran jeros sujetos al pago de derechos de A rancel, ó ya nació-* 

nales de los que tienen señalados derechos de salida, pagará  
el C apítan de dos á diez veces el derecho.

4.®, Por los m ism os géneros no su je to s ah pago de derechos 
de en trada  ó de salida pagará  el Capitán, da Ti á 50 pesos,- á  ju W  
ció del A dm inistrador de lá  A duana, ,

5.®  ̂ Por no resu lta r á  bordo de los buq u rs  an tes (h  la  sa lida  
los géneros nacionales ó extranjeros que constan en Jas fa c tu 
ras después de puestos los Cumplidos , pagará  d  cargador, y en  
su defecto el G apitan, ios derechos de los m ercancías que fa lten  
si son ex tran jeras, y si españolas el de sus sim ilares.

6.° Por no dar parte de la llegada de su buque, au n q u e  ven
ga en lastre, al A dm inistrador de la  A duana del puerto á donde 
arribe, pagará el Gapitan de o á 50 pesos, a ju ic io  del A d m in is
trado r.

En ia m ism a pena in cu rrirán  el C apitán ó consignatario^ 
según los casos, por el soio hecho de desem barcar sin perm iso  
de la A duana ó por puntos del puerto no habilitados,, m ercan— 
cías de cualqu iera  clase, sin perjuicio de las dem ás penas qin? 
deban aplicarse con arreg lo  á las prescripciones de estas Orde
nanzas.

7.® Por las diferencias de m ás en can tidad  ó calidad que re 
sulten  en los despachos de en trada  de géneros ex tran je ro s ó  
peninsulares pagarán  el'dueño ó consignatario  dos veces el de
recho de A rancel. .

8.° Por las m ism as diferencias en los despachos de entrada, 
de géneros del país pagarán los derechos de sus sim ila ' esv L as  
diferencias en ménos en can tidad  que no lleguen al 4 por dOG 
no son penables.

9.® Por los géneros ex tran jeros que se hubiesen  docum en
tado como nacionales pagará el consignatario  de d o s á  diez 
veces el derecho oe A rancel.

10. Por los excesos en el peso b ru to  superiores al 10 por 400 
que resulten  en los despachos, respecto del declarado en la»  
facturas, pagará el G apitan diez veces el derecho de descargo* 
y lo mismo pagará cuando en los cargam entos á g rane l resu l
ten excesos superiores á dicho tipo, sin perju icio  ele las dem á» 
resu ltas en que puedan incu rrir los géneros.

A rt. 127. En el comercio de tránsito  por m ar incu rren  e n  
falta  y pagan m u lta , ó se su jetan  á les consecuencias que s& 
d irán , las personas en los casos y en las cantidades que á con¡— 
tinuacion  se expresan:

1.® Por cada bulto de los declarados de trán sito  en los m a
nifiestos que no resulte en los actos de fondeo pagará  el C api
tán  200 pesos, y cuando se tra te  de géneros á g ra n e l , com pro
bada la falta, de dos á diez veces el derecho señalado en e l  
Arancel por la parte-que fáltq,

2.®  ̂ Por cada bulto que se encuentre á bordo, y no esté com
prendido en el manifiesto, pagará el Gapitan de dos á diez ve
ces el derecho señalado en el A rancel á los géneros que c o a -  
tengan.

En las operaciones de trasbordo incu rren  en fa lta , y p ag an  
m u lta  las personas en los casos y ‘en las cantidades que á con
tinuación se expresan:

i.® Por trasbordar de un buque á otro sin  perm iso de la. 
A duana m ercancías ex tran jeras sujetas al pago de derechos de 
im portación, ó nacionales que tienen señalados derechos de* 
exportación, pagará el Gapitan de dos á diez veces el derecho 
señalado en el Arancel.

2.9 Por la m ism a falta, tratándose de m ercancías ex tran je
ra s  ó nacionales, libres de derechos, pagará el Gapitan que la»  
entregue ó reciba de 10 á 100 pesos, a ju icio  del A dm in istrador 
de la  A duana.

3.° Por las diferencias de bultos ó de m ercancías á g ran e l 
que se encuentren sin m anifestar en las operaciones de tr a s 
bordos. (Véanse los. casos 12 y 13 del a rt. 121.)

4 /  Por a tracar al costado de otro buque las em barca
ciones menores que conduzcan bultos ó m ercancías á g rane l, 
procedentes de trasbordos. (Véase el caso 1.° del a rt. 122.)
’ 5.® Por no resu lta r á bordo del buque receptor los bu lto s 

trasbordados, después de puestos los Cumplidos, p ag a rá  el Ca
p itán  200 pesos por cada bulto, y de dos á diez veces el dere
cho én las m ercancías á granel.

A rt. Í28. Los consignatarios de m ercancías que se d e s tin a n  
á los depósitos de A duanas incurren  en falta , y  pagan multas, 
en los casos y cantidades siguientes:

1.® Por no p resen tar las declaraciones de los géneros en e l 
plazo fijado pagarán  de 5 á 500 pesos.

2.® Por las diferencias de m ás que resu lten  a l despachar d e  
en trada  en los Depósitos pagarán  los derechos de A rancel, co
mo pena, sin perjuicio de satisfacerlos ele nuevo si se d es tin an  
las m ercancías á consumo.

3.® Por las diferencias de m énos que resu lten  en las m is
mas m ercancías pagarán  como pena los derechos de la  diferen
cia hasta  el completo de lo declarado; pero si después las des
tinan  al consumo, sólo pagarán  los derechos de la can tidad  que 
resultó  á la  entrada.

4.® P or las diferencias de m ás en cantidad ó calidad q u e  
puedan re su lta r de cualquiera comprobación que se hiciese en  
los depósitos, pagarán  de dos á diez veces el derecho d®

1 A rancel.
5.° Por no re su lta r á bordo de los buques exportadores la s  

m ercancías sacadas de ios depósitos que deben llevar, pagará, 
el exportador de dos á diez veces el derecho de A rancel.

6.° Por las diferencias en el peso bruto  , se im pondrán la s  
penas que señalan los artículos 121 y 123, en los casos o.® y 4.* 
de am bos respectivam ente.

CAPÍTULO III.
Del procedimiento adm inistrativo para la im posición  
■ de las inultas.

A rt; 129. Los empleados de A duanas ó indiv iduos do Ios- 
R esguardos m arítim o y te rrestre  que vean, descubran ó sepa» 
que se ha cometido un hecho de los calificados como faltas- en  . 
el capítulo precedente, darán  inm edia tam en te  parte  por escrito  
al A dm inistrador de la A duana en cuyo recinto se haya co-* 
metido aquella.

E l A dm inistrador, después de asegurarse  do la exactitud  d e l 
parte, dará  aviso al in teresado de la  fa lta  que se le im pu ta  y  
de lá  m u lta  que debe pagar en consecuencia.

Si el interesado se conforma, se le expedirá u n  cargarém e* 
con el cual irá  á hacer el pago á la recaudación de la  A duana, 
ó la Tesorería de p rovincia , según los casos.

Cuando la m u lta  se im ponga por consecuencia do u n a  falta- 
descubierta en el acto del despacho , se fo rm alizará  ®.l in g re s a  
de la  m ulta  con la m ism a declaraeioiK 

..Art; 130. G uando el in teresado  no se conform e con- la  m u l
ta  im p u esta , el A dm inistrador m andiará ab rir  espediente  q ue  
se tram ita rá  con sujeción á las sigu ien tes reg las:

1 /  Se encabezará con el parte  recibido por e i A d m in istra 
dor, ó con un simple decreto si no  hubiese recib ido  parte . SiAfc- 
fadta se ha  com etido d u ran te  el despacho, el C ontador ó In te r
ventor pondrá á  continuación u n a  eertificaGWínY expresiva, de* 
todos.los extrem os conducentes á especificar la  declaración  á  
que el despacho se refiere y el hecho que se t r a ta  de calificaíT'.

2ñ É l V ista  ac tuario , si se tr a ta  de ac to s de despacho* ó  e l 
leía  d e  Negociado respectivo en  los demá s casos, pondrá  e-a se
guida su-dictamen  exponiendo el hecho, citando la disposición 
legal cu  que funda su  calificación y  determ inando  la  m u lta  
que debe im ponerse.

3.a Las d iligencias se  pondrán  en  la  m esa d e l  N egociada 
correspondiente á disposición d e l  I n te r e s a d o ,  el cual, sin sacar
las de la oficina, to rea rá  cuantos apuntes quiera, y h a rá  pót
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escrito su defensa, que presentará acompañada de documentos 
si lo estima conveniente. Para todo esto se le Goncedec¡ el tér
mino de ocho dias, contados desde aquel en que se le notifique, 
pasados los cuales, con escrito ó sin él, seguirá su curso el ex
pediente.

4.a El Administrador podrá mandar practicar cualquier di
ligencia que crea conducente al esclarecimiento.de la verdad.

5.a El Contador ó Interventor resumirá los hechos, y dará 
dictamen en el término preciso de seis dias.

6.a El Administrador, en el término de cuatro días, dictará 
su resolución, que habrá de ser fundada brevemente.

7.a La resolución se notificará acto continuo por medio de 
oficio al interesado.

De igual manera se procederá cuando se promuevan cues
tiones por no conformarse los adeudantes con la interpretación 
y  aplicación de las partidas del Arancel y reglas y disposicio
nes dictadas para su aplicación.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA. 

PROYECTO DE CÓDIGO DE COMERCIO

SECCION TERCERA.

Del robo, hurto ó extravío de los documentos de crédito 
al portador.

Art. 68. Serán documentos de crédito al portador para los 
efectos de esta sección, según los casos:

4.® Los documentos de crédito contra el Estado, provincias 
ó Municipios, emitidos legalmente.

2.® Los emitidos por naciones extranjeras cuya cotización 
haya sido aprobada por la Junta «sindical del Colegio de Agen
tes y autorizada por el Gobierno.

3.® Los documentos de crédito al portador de Empresas ex
tranjeras, constituidas con arreglo á la ley del Estado á que 
pertenezcan.

4.® Los documentos de crédito al portador, emitidos con ar
reglo á su ley constitutiva, por establecimientos, Compañías ó 
Empresas nacionales.

5.* Los emitidos por particulares, siempre que sean hipote- 
<jarios ó estén suficientemente garantidos. .

Art. 67. El propietario desposeído,, sea cual fuere el moti
vo, podrá acudir ante el'Tribunal competente para impedir que 
se pague á tercera persona el capital, los intereses ó dividen
dos vencidos ó por vencer, así como también para evitar que 
se trasfiera á otro la propiedad del título ó conseguir que se 
le expida un duplicado.

Será Tribunal competente el que ejerza jurisdicción en el 
distrito en que se halle el establecimiento ó persona deudora.

Art. 68. En la denuncia que al Tribunal haga el propieta
rio desposeído deberá indicar el nombre, la naturaleza, el va
lor nominal, el número, si lo tuviere, y la serie de los títulos; 
y además, si fuere posible, la época y el lugar en que vino á 
ser propietario y el modo de su adquisición, la época y el lu
gar en que recibió los últimos intereses ó dividendos, y las cir
cunstancias que acompañaron á la desposesion.

El desposeído, al hacer la denuncia, señalará dentro del 
distrito en que ejerza jurisdicción el Tribunal competente, el 
domicilio en que habrán de hacérsele saber todas las notifica
ciones.

Art. 69. Si la denuncia se refiriese únicamente al paga del 
capital ó de los intereses ó dividendos vencidos ó por vencer, 
el Tribunal, justificada que sea en cuanto á la legitimidad de 
la adquisición del título, deberá estimarla, ordenando en el 
acto:

4.° Que se publique la denuncia inmediatamente en la Ga
ceta  de Madrid, en el Boletín oficial de la provincia y  en el 
Diario oficial de Avisos dê  la localidad, si lo hubiere, señalan
do un término breve, dentro del cual pueda comparecer el te
nedor del título.

2.® Que se ponga en conocimiento del Centro directivo que 
haya emitido el título ó de la Compañía ó del particular de 
quien proceda, para que retengan el pago de principal é inte
reses.

Art. 70. La solicitud se sustanciará con audiencia del Pro
motor fiscal, y en la forma que para los incidentes prescribe la 
ley de Enjuiciamiento civil. 4

Art. 71. Trascurrido un año desde la oposición sin que na
die la contradiga, y si en el intervalo se hubieren repartido 
dos dividendos, el opositor podrá pedir al Tribunal autoriza
ción, no sólo para percibir los intereses ó dividendos, vencidos 
ó por vencer, en la proporción y medida de su exigibilidad, sino 
Cambien el capital de los títulos, si hubiere llegado á ser exi
gidle.

Art. 72. Acordada la autorización por el Tribunal, el des
poseído deberá, ántes de percibir los intereses ó dividendos ó el 
capital, prestar caución bastante y extensiva al importe de las 
anualidades exigibles, y además al doble valor de la última 
anualidad vencida.

Trascurridos dos años desde la autorización sin que el opo
sitor fuere contradicho, la caución quedará cancelada.

Si el opositor no quisiere ó no pudiere prestar la caución, 
podrá exigir de la Compañía ó particular deudores el depósito 
de los intereses ó dividendos vencidos ó del capital exigible, y 
recibir á los dos años si no hubiere contradicción los valores 
depositados.

Art. 73. Si el capital llegare á ser exigible después de la 
autorización, podrá pedirse bajo caución ó exigir el depósito.

Trascurridos cinco años sin oposición desde la autoriza- 
clon, ó diez desde la época de la exigibilidad, el desposeido 
podrá recibir los valores.depositados.

Art. 74. La solvencia de la caución se apreciará por los 
Tribunales.

El opositor podrá prestar fianza y constituirla en títulos de 
renta sobre el Estado, recobrándola al terminar el plazo seña- 
lado para la caución.

Art. 75. Si en la ̂ denuncia se tratare de cupones al por
tador separados del título, y la oposición no hubiere sido con
tradicha, el opositor podrá percibir el importe de los cupones 
trascurridos tres años, á contar desde la declaración judicial 
estimando la denuncia.

Art. 76. Los pagos hechos al desposeido, en conformidad 
con las reglas ántes establecidas, eximen de toda obligación 
al deudor, y el tercero que se considere perjudicado, sólo con
servará acción personal contra el opositor que procedió sin 
justa causa.
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Art. 77. Si ántes de la liberación del deudor un tercer por
tador se presentare con los títulos denunciados, el primero 
deberá retenerlos y hacerlo saber al Tribunal y al primer opo
sitor, señalando á la vez el nombre, vecindad o circunstancias 
por las cuales pueda venirse en conocimiento del tercer por
tador.

La presentación de un tercero suspenderá los efectos de la 
oposición hasta que decida el Tribunal.

Art. 78. Si la denuncia tuviere por objeto impedir la ne
gociación ó trasmisión de títulos cotizables, el desposeido po
drá dirigirse á la Junta sindical del Colegio de Agentes de
nunciando el hurto ó extravío, y acompañando nota expresiva 
de las series y números de los títulos extraviados, época de su 
adquisición y título por el cual se adquirieron.

La Junta sindical, en el mismo día de Bolsa ó en el inme
diato, fijará aviso en el tablón de edictos; anunciará ai abrirse 
la Bolsa la denuncia hecha, y avisará á las demás Juntas de 
Síndicos de la Nación participándoles la denuncia.

Art. 79. La negociación de los valores hurtados ó extra
viados hecha después de los anuncios á que se refiere el ar
tículo anterior, será nula, y el adquirenté no gozará del dere
cho de la no reivindicación; pero sí quedará á salvo el del 
tercer poseedor contra el vendedor y contra el Agente que 
intervino en la operación. ,

Art. 80. En el término de nueve dia's, el que hubiere de
nunciado el hurto ó extravío de los títulos deberá obtener el 
auto correspondiente del Tribunal ratificando la prohibición 
de negociar ó enajenar los expresados títulos*

Si este auto no se notificare ó pusiere en conocimiento de 
la Junta sindical en el plazo de ios nueve dias, anulará la 
Junta él anuncio, y será válida la enajenación de los títulos que 
se hiciere posteriormente.

Art. 84. Trascurridos cinco años, á contar desde las publi
caciones hechas en virtud de lo dispuesto en los artículos 69 
y 78, y de la ratificación dél Tribunal á que se refiere el 80, sin 
haber hecho oposición, el Tribunal declarará la nulidad del 
título sustraído ó extraviado, y lo comunicará al Centro direc
tivo oficial, Compañía ó particular de que proceda, ordenando 
la emisión de un duplicado á favor de la persona que resultare 
ser su legítimo dueño.

Si dentro de los cinco años se presentase un tercer oposi
tor, el término quedará en suspenso hasta que los Tribunales 
resuelvan.

Art. 82. El duplicado llevará el mismo número que el títu
lo primitivo; expresará que se expidió por duplicado; produci
rá los mismos efectos que aquél, y será negociable con iguales 
condiciones.

La expedición del duplicado anulará el título primitivo, y, 
se hará constar así en los asientos ó registros relativos á éste.

Art. 83. Si la denuncia del desposeido tuviere por objeto 
no sólo el pago del capital, dividendos ó cupones, sino también 
impedir la negociación ó trasmisión en Bolsa de ios efectos co
tizables, se observarán, según ios casos, las reglas establecidas 
para cada uno en los artículos anteriores.

Art. 84?. No obstante lo dispuesto, si el desposeido hubiese 
adquirido los títulos en Bolsa, y á la denuncia acompañara el 
certificado del Agente en el cual se fijasen y determinasen los 
títulos ó efectos de manera que apareciere su identidad, ántes 
de acudir al Tribunal podrá hacerlo al establecimiento" ó per
sona deudora, y aun á la Junta sindical del Colegio de Agentes, 
oponiéndose al pago y solicitando las publicaciones oportunas. 
En tal caáo, el establecimiento ó casa deudora y la Junta sin
dical estarán obligados á proceder como si el Juzgado les hu
biere hecho la notificación, de estar admitida y estimada la 
denuncia.

Si el Juez, dentro del término de un mes, no ordenara la 
retención ó publicación, quedará sin efecto la denuncia hecha 
por el desposeido, y el establecimiento ó persona deudora y 
Junta sindical estarán libres de toda responsabilidad.

Art. 85. Las disposiciones que preceden no serán aplicables 
á los billetes del Banco de España, ni á los de la misma clase 
emitidos por establecimientos sujetos á igual régimen, ni á los 
títulos al portador emitidos por el Estado, que se rijan por 
leyes, decretos ó reglamentos especiales.

SECCION CUARTA

De los demás lugares públicos de contratación.
Délas ferias, mercados y tiendas.

Art. 86. Tanto el Gobierno como las Sociedades mercanti
les que estuvieren dentro de las condiciones que señala el ar
tículo 49 de este Código, podrán establecer lonjas ó casas de 
contratación,

Art. 87. La Autoridad competente anunciará el sitio y la 
época en que habrán de celebrarse las ferias, y las condiciones 
de policía que deberán observarse en ellas.

Art. 88. Los concurrentes á la feria se someterán' á las dis
posiciones anunciadas por la Autoridad; pero en caso de duda 
ó contradicción respecto á obtener sitio en que colocar la tien
da ó puesto de venta, será preferido, en igualdad de circuns
tancias , él comerciante matriculado al que no lo sea.

Art. 89. Los contratos de compra-venta celebrados en feria 
podrán ser al contado ó á plazos; pero los primeros habrán de 
cumplirse en el mismo dia de su celebración, ó á lo más en las 
veinticuatro lloras siguientes.

Pasadas estas sin qué ninguno de los contratantes haya re
clamado su cumplimiento, se .considerarán nulos, y los gajes, 
señal ó arras que mediaren quedarán á favor del que los hu
biere recibido.

Art. 90. Las cuestiones que se susciten en las ferias sobre 
contratos celebrados en ellas se decidirán en juicio verbal por 
el Juez municipal del pueblo en que se verifique la feria, con 
arreglo á las prescripciones de este Código, siempre que el va
lor de la cosa litigiosa no exceda de 4.500 pesetas.

Si hubiere más de un Juez municipal, será competente eí 
que eligiere el demandante.

Art. 91. La compra de mercaderías en almacenes ó tiendas 
abiertas al público causará una prescripción de derecho á favor 
del comprador respecto á las mercaderías adquiridas, quedan
do á salvo los derechos del propietario de los objetos vendidos 
para ejercitar las acciones civiles d criminales* que puedan cor- 
responderle contra el que los vendiere indebidamente.

Para íos efectos de esta prescripción se reputarán almace
nes ó tiendas abiertas ál público:

4.* Los que establezcan los comerciantes matriculados.
2.® Los que establezcan los comerciantes no matriculados 

siempre que permanezcan abiertos al público por espacio de 
ocho dias consecutivos, ó se hayan anunciado por medio de ró
tulos, muestras ó títulos en el local mismo, ó por avisos repar
tidos al público, ó insertos en los diarios de la localidad;.

Art. 92. La moneda ó papel-moneda en que se verifique el 
pago de las mercaderías compradas al contado en las tiendas ó 
establecimientos públicos, no serán reivindicables.

Art. 98. Las compras y ventas verificadas en tienda abier
ta se presumirán siempre héchas al contado, salvó la prueba 
en contrario*

T IT U L O  V.

DE LOS A G E N T ES M EDIADORES DEL COMERCIO  
Y  DE SUS OBLIGACIONES R ESP E C TIV A S.

SECCION PRIMERA.
Disposiciones comunes á ¡os Agentes mediadores de comercio

Art. 94. Estarán sujetos alas leyes mercantiles como Agen
tes mediadores del comercio:

Los Agentes de Bolsa ó de Cambios.
Los Corredores de comercio.
Los Corredores intérpretes de buques.

Art. 95. Podrán prestar los oficios de Agentes de Bolsa v 
de Corredores, cualquiera que sea su clase, los españoles y ]og 
extranjeros, pero sólo harán fé pública los Agentes y Corredo
res colegiados.

Los modos de probar la existencia y circunstancias de loa 
actos ó contratos en que intervengan Agentes que no sean co
legiados, serán los establecidos por el derecho mercantil ó co
mún pafa justificar las obligaciones.

Art. 96. En cada plaza de comercio se podrá establecer un 
Colegio de Agentes de. Bolsa, otro de Corredores de comercio y 
en las plazas marítimas uno de Corredores intérpretes.

Art. 37. Los Colegios de que traía el artículo anterior se 
compondrán de los individuos que hayan obtenido el título 
correspondiente por reunir las condiciones exigidas en este 
Código.

Art. 98. Al frente de cada Colegio habrá una Junta sindi
cal elegida por los colegiados.

Art. 99, Los Agentes mediadores colegiados tendrán el ca
rácter de Notarios, en cuanto se refiera á la contratación de 
efectos públicos, valores industriales y mercantiles, mercade
rías y demás actos de comercio comprendidos en su oficio én, 
la plaza respectiva.

Llevarán sus libros con arreglo á lo que este Código pres-¡ 
cribe para el diario de los comerciantes, y sus libros y pólizas, 
harán íó en juicio.

Art. 400. Para ingresar en cualquiera de los Colegios dq 
Agentes á que se refiere el art. 56, será necesario:

4 / Ser español ó extranjero naturalizado.
2.® Tener capacidad para comerciar con arreglo á este Có

digo.
3* No estar sufriendo pena correccional ó aflictiva.
4.* Acreditar buena conducta moral y conocida probidad, 

por medio de una inforiúacion judicial hecha con tres comer
ciantes matriculados.

5.* Constituir en la Caja general de Depósitos una fianza 
consistente:

Para los Agentes de Bolsa, en 75.000 pesetas.
Para los Corredores de comercio, en 40.000 pesetas.
Para los Corredores intérpretes, en 5.000 pesetas. 

k Estas fianzas se constituirán en metálico ó en valores del 
Estado al tipo de cotización.

6.* Haber ejercido el comercio por espacio de cinco años en> 
el escritorio de algún comerciante, Agente ó Corredor.

7.® Obtener del Ministerio de Fomento el título correspon-* 
diente, oida la Junta sindical del Colegio respectivo.

Art. 401. Será obligación de los Agentes colegiados:
4.* Asegurarse de la identidad y capacidad legal para con-, 

tratar de las personas en cuyos negocios intervengan, y en su 
caso de la legitimidad de las firmas de los contrayentes.

Cuando estos no tuvieren la libre administración de sús 
bienes, no podrán los Agentes prestar su concurso sin que pre
ceda la debida autorización con arreglo á las leyes. ^

2.° Proponer los negocios con exactitud, precisión y clari
dad, absteniéndose de hacer supuestos que induzcan á error á 
los contratantes.

3.® Guardar secreto en todo lo que concierna á las negocia
ciones que hicieren, y no revelar los nombres de las personas 
que se las encarguen, á ménos que exija lo contrario la ley ó 
la naturaleza de las operaciones, ó que los interesados consien-; 
tan en que sus nombres sean conocidos.

Art. 102. No podrán los Agentes colegiados:
4.a Comerciar por cuenta propia.
2.® Constituirse en asegúradores de riesgos mercantiles.
3.* Negociar valores ó mercaderías por cuenta de individuos 

ó Sociedades que hayan suspendido sus pagos, ó que hayan sidot 
declarados en quiebra ó en concurso, á no haber obtenido unos 
y oirás rehabilitación.

4.° Adquirir para sí los efectos de cuya negociación estuvie-t 
ren encargados. ,

5.® Dar certificaciones que no se refieran directamente á 
hechos que consten en los asientos de sus libros.

6.® Desempeñar los cargos de Cajeros, Tenedores de libros ó 
dependientes de cualquiera banquero ó comerciante.

Art. 403. Los que contravinieren á las disposiciones del, 
artículo anterior serán privados de oficio por el Gobierno, pre
via audiencia de la Junta sindical y del interesado, el cual po
drá reclamar contra esta resolución por la via contencioso-ad-, 
ministrativa. ;

Serán además responsables civilmente del daño que se si
guiere por faltar á las obligaciones de su cargo.

Art. 404. La fianza de los Agentes cLe Bolsa, de los Corredo
res y de los Intérpretes estará especialmente afecta á las resis
tas de las operaciones de su oficio , teniendo los perjudicados- 
una acción real preferente contra la misma. . i

Esta fianza no podrá alzarse aunque el Agente mediador 
cese en el desempeño de su cargo, hasta trascurrido un año de 
la fecha de la última operación registrada en su diario.

Sólo estará, sujeta la fianza á responsabilidades ajenas al 
cargo, cuando las de éste se hallaren cubiertas íntegramente.

Art. 405. En los casos de inhabilitación, incapacidad ó sus
pensión de oficio de los Agentes de Bolsa y de los Corredores ó 
Intérpretes, los libros que con arreglo á este Código' deben lle
var se depositarán en el Archivo del Registro mercantil.

SECCION SEGUNDA
De los Agentes colegiados de Bolsa ó de cambios.

Art. 406. Corresponderá á ios Agentes de Bolsa ó de; 
cambios: # '

4.® Intervenir en las negociaciones y trasferencias de t̂oda¡ 
especie de efectos públicos del Estado, provincias ó Municipios* 
y de los valores industriales y mercantiles emitidos por Com~í 
pañías ó particulares.

2.® Intervenir, en concurrencia con los Corredores de eo ,̂ 
mercio, en las operaciones de cambio y giro de valores 
ciales, y en la venta de metales preciosos, sujetándose a i*®' 
responsabilidades propias de estas operaciones. •

Art. 407. Los Agentes de Bolsa que intervengan en contra-j 
tos* de compra-venta ó en otras operaciones sobre valores pfl ’ 
blicos, al contado ó á plazo, responderán al comprador de 
entrega de dichos valores y al vendedor del pago del preoio 
indemnización convenida. # .1

Arti 408. Anotarán los Agentes de Bolsa en sus libros, P^- 
órden correlativo de numeración y  de fechas, todas las operan 
eiones en que intervengan.
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186 i mismo dia en que las hayan convenido. Otra nota, ogual- 
€ a  tP firm ad a, entregarán á sus comitentes, y estos á t e  Agend a ex p resa n d o  su conformidad o o n  los términos y condiciones
áQ T^^notasCó°póli£as que los Agentes'entreguen á suscom i- i t  v las que se espidan mutuamente diarán prueba contra A g e n te  que las suscriba, en todos .lo&e&sos de reclamación á

codorroidad de los com itentes, uaaf vez reconocida en 
inicio su firma, llevará aparejada ejecución ^Art ddO. Los Agentes de Bolsa, adornas de las obligaciones muñes á todos los Agentes mediadoras, enumeradas en los dículos 101,102,108 y 101, serán responsables civilmente por títulos ó valores industriales é  mercantiles que vendieren, * es de h e c h a  pública por la I-unta sindical la denuncia de 
S o s  valores como de procedencia ilegitima.Art 11L El Presidente, ó quien hiciere sus veces, y dos in - A'vidúos á lo ménos de la Junta sindical, asistirán constantemente á las reuniones de la Bolsa para acordar lo que proee- • Aere en los casos que ocurrieren.

La Junta sindical fijará el tipo de la® liquidaciones raea- 
1CS qX cerrarse la Bolsa del último d>iá del mes, tomando 

por base el término medio de la cotización del mismo dia.
SECCION TERCERA.

De los Corredores colegiados de comercio.
Art. 412-  Además de las obligaciones comunes á todos Ion Agentes mediadores del comercio, que enumera el art. 101, los Corredores colegiados de comercio estarán obligados:1* A responder de la. autenticidad de la firma del último sedente en las negociaciones de letras de eambio ú otros valo

res endosables. . , ' ,A asistir y dar fe en los contratos de com pra-venta de |a  entrega de los efectos y de su pago, si los interesados lo
ex^ l6r'j^recoger del cedente y entregar a ! tomador las letras ó «fectos endosables que se hubieren negociado con su in ter
vención. rec0ger del tomador y entregar al cedente el importe 
de las letras ó valores endosables negociados.Art. Ií3. Los Corredores colegiados anotarán en sus libros y en asientos separados todas las operaciones en que hubieren intervenido, expresando los nombres y el domicilio de los contratantes, la materia y las condiciones de los contratos.Én las ventas expresarán la calidad, cantidad y  precio de la cosa vendida, lugar, y época de la entregá, y la forma en que haya de pagarse el precio.En las negociaciones de letras anotarán las fechas, térm inos y vencimientos, nombres del librador, endosante y girador, los del cedente y tomador y el cambio convenido.En los seguros con referencia á la póliza se expresarán los nombres del asegurador y del asegurado, objeto asegurado, su valor, según los contratantes, lugar de carga y descarga, y precisa y exacta referencia del buque ú otro medio en que se haya ¿e verificar el trasporte.Art. 114 Dentro del dia en que se verifique el contrato, entregarán los Corredores colegiados á cada uno de los contratantes una m inuta firmada, comprensiva del asiento de su libro diario.Art. lio . En los casos en que por conveniencia de las partes se extienda un contrato escrito, el Corredor certificará al pié de los duplicados, y conservará el original.Art. 116. Los Corredores colegiados podrán, en concurren

cia con los Corredores intérpretes de buques, desempeñar las funciones propias de estos últimos, sometiéndose á las prescripciones de la sección siguiente de este título.Art. 117. El Colegio de Corredores extenderá cada día de negociación una nota de los cambios corrientes y de los precios de las mercaderías, á cuyo efecto dos individuos de la Junta sindical asistirán á las reuniones de la Bolsa, debiendo rem itir una copia autorizada de dicha nota al Registro mercantil.
SECCION CUARTA.

De los Corredores intérpretes colegiados de buques.
Art. 118. Para ejercer el cargo de Corredor intérprete de buques, además de reunir las circunstancias que se exigen álós Agentes mediadores en el art. 100, será necesario acreditar, bien por exámen ó bien por certificado de establecimiento público, el conocimiento de dos lenguas vivas extranjeras.
Art. 119. Las obligaciones de los Corredores intérpretes de buques serán:.l.° Intervenir en los contratos dé fletamento, siendo requeridos. ; •
%* A sistirá los Capitanes y Sobrecargos de buques extranjeros y servirles de intérpretes en las declaraciones, protestas y demás diligencias que les ocurran en los Tribunales y oficinas públicas.3.° Traducir los documentos que los expresados Capitanes y Sobrecargos extranjeros hubieren de presentar én las mismas oficinas, siempre que'«ocurriere duda sobre su inteligencia, certificando estar hechas las traducciones bien y fielmente.A* Representar á los mismos en juicio cuando no comparezcan ellos, el naviero ó el consignatario del buque.Art. 420. Será asimismo obligación de los Corredores intér

pretes de buques llevar:L® Un libro copiador de las traducciones que hicieren, in jertándolas literalmente.$•*"" Un registro de los Capitanes á quienes prestaren la asistencia propia de su oficio, expresando el pabellón, nombre, candad y porte del buque, y los puertos de su procedencia y destino.
Un libro diario de los contratos dé fletamento en que hubieren intervenido, expresando en cada asiento, el nombre del 

buque, su pabellón, matrícula y  porte* los del Capitán y ¿«1 íletario, precio y destino del flete, moneda en que haya de pagarse, los efectos en que consista el cargamento, condiciones pactadas entre el fletario y el Capitán sobre estadías, y el plazo Pinjado para comenzar y concluir la carga.. Art. 424. e i  Corredor intérprete de buque conservará un ejemplar del contrato ó contratos que hayan mediado entre el 
uapitan y el fletario.

(Se continuará.)

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Habiendo algunos errores de copia en la de la sentencia del 
ribdnal de Cuentas del Reino fecha. 21 de Marzo último,, 

remitida para su inserción á la Q-acbta  ̂y publicada en la

del kines 11 de Abril actual, se reproduce á  continuación dicha 
sentencia, corragádos esos errores.

SALA SEGUNDA.
En el expediente de exámen de las cuentas por totales y líquidos de la Comision-Pagaduría del Gobierno político d é la  provincia de Córdoba, respectivas á los meses de Enero á Julio de ií84i, que rindió D. Rafael do Levenfeld, como Comisionado- Pagador; siendo.Ministro ponente D. Francisco Sánchez Molero;Resultando que por esta Sala se dictó iallo en las citadas cuestas con fecha 1.* de Julio de 4875 , declarando partida de alcance contra -el indicado Comisionado, ó sus herederos, la suma de 73*084 rs.3  maravedís, equivalentes á 18.856 pesetas 8 céntimos, procedentes de existencias en la Comision-Pagaduría por fin de Julio de 1841; y condenando á aquel al pago de dicha cantidad, con suspensión de la aprobación de las cuentas hasta su reintegro; cayo fallo se publicó en la G a c e t a  del 26  del propio mes de Julio:Resultando que los herederos del cuentadante recurrieron al Tribunal, dentro del término legal, solicitando el juicio de revisión <de las expresadas cuentas, presentando al efecto varios documentos, em-conformidad á lo prescrito por la regía 1.a del art. 47 de la ley orgánica del mismo , cuyo recurso les fué adm itido,con audiencia del Ministerio fiscal:Resultando que practicada la revisión, se formularon dos reparos, de ios cuales «está satisfecho el señalado con el núm. 2. y no h& sido solventado el 1.*, que tuvo por objeto reclamar la justificación-de 86 certificaciones de dividendos del Banco Español de San Fernando,, admitidos á los pueblos déla  provincia por euentadel contingente de Pósitos, importantes 42.167 rs., ó sean 10.541 pesetas 75 céntimos, que quedaron existentes al term inar la Comision-Pagaduría del Gobierno político en 34 de Julio de 1841, y de cuyas certificaciones dió recibo la Contaduría de Rentas de la provincia, según aparece de la comunicación de la Intendencia déla misma de 12 de Julio de 1842: Resultando que «n aquella época era Contador de Rentas D. Antonio Joaquin de Acosta, á quien se ha tratado de oir para que manifestase el paradero de las expresadas certificaciones, ya que en las oficinas del Estado, á las cuales el Tribunal se ha dirigido, no aparece dato ni antecedente alguno acerca 

de ello:Resultando que por ignorarse la residencia de Acosta, ha sido emplazado por la Ordenación de Pagos del Ministerio de la Gobernación en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial dé Córdoba las dos veces que la ley y el reglamento orgánicos pre
vienen:Resultando que la Sala, por providencia de 7 de Febrero último, acordó declarar en rebeldía al repetido Acosta ó sus herederos, con arreglo á lo dispuesto en la segunda parte del artículo 66 del antedicho reglamento:Y resultando que de la censura y liquidación final consignadas por el Negociado en virtud de aquel acuerdo aparece subsistente contra el mismo. Acosta la responsabilidad de 
las 40.541 pesetas 75 céntimos:Considerando que los herederos de D. Rafael Levenfeld han justificado el cargo de los 73.024 rs. 3 mrs., á cuyo reintegro fueron condenados por el fallo de 1.® de Julio de i875, mediante los documentos presentados para la revisión de las cuentas, por los cuales han acreditado el ingreso en el Tesoro de 29.857 reales ;3 mrs., que tenía hecho aquél; el abono de 4.000 rs. en títulos de la Deuda del personal, que han verificado por consecuencia del reparo núm. 2, aunque imputables á D. Fernando María Rosales, Jefe político que fué de Córdoba; y la existencia en la Contaduría de Rentas de la provincia de las treinta y seis certificaciones de dividendos del Banco, importantes 42.167 reales, objeto del reparo núm. 4.®, y cuyas partidas reunidas componen los expresados 73.024 rs. 3 m rs.^ : 7Considerando que en el juicio de revisión se han llenado las prescripciones d a la  lev y reglamento orgánicos, y han sido justificadas las partidas reparadas, á excepción de la referente á las certificaciones del Banco, de que queda hecho mérito;De conformidad con el dictámen del Ministerio fiscal, Fallamos que debemos declarar y declaramos exento de responsabilidad al cuentadante D. Rafael de Levenfeld y á los demás interesados en los cargos y datas de estas cuentas, y partida de alcance contra D. Antonio Joaquin de Acosta, ó sus herederos, la de 42.467 rs., equivalentes á 10.544 pesetas 75 céntimos, de que se ha hecho expresión; condenándolos á su reintegro, y dejando en suspenso la aprobación de las mismas 
cuentas hasta que aquel se verifique.Expídanse dos certificaciones de este fallo, de las cuales una se pasará al Ministro letrado de la Sala, á los efectos del artículo 92 del reglamento de 8 de Noviembre de 4871, y la otra á la Secretaría general, en conformidad al art. 26 de la ley or
gánica.Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id , y notifíquese á las partes en la forma correspondiente.Devuélvanse á la representación de Levenfeld los documentos que ocupan los folios 74 al 89 de este expediente, dejándose en su lugar las oportunas notas, al pié de las cuales se hará constar el Recibí de aquella; y verificado, vuelvan las actuaciones á la Sección.Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 21 de Marzo de 4884.—Ricardo Ghacon.=0árlos G rotta.=Franciseó Sánchez Molero.Publicacipn.=Leido y publicado fué el anterior fallo por el limo. Sr. D. Ricardo Chacón, Ministro de la Sala, en la celebrada en este dia, de que certifico como Secretario de la misma. Madrid 24 de Marzo de 4 881.=Aquilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que sé expresan á continuación para el dia 27 del corriente, de diez á dos de la tarde:

INTERESES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.
Segundo semestre de 1880.

Facturas números 551 á 675 inclusive de séñaíamíénto. Madrid 23 de Abril de 1881.=E1 Director general, Escolástico de la Parra.
D irección  g en e ra l d e  A duanas.

Autorizada por Real orden de 19 de Marzo último la subasta para construir él camino dé acceso y mejoras del édificio construido para Aduana dé la Línea de Gibraltar, tendrá eféct&

aquella ei d ia  13 de Junio p r ó x im o  en  la A d m in is tr a c ió n  e c o 
nómica de Cádiz.El tipo máximo admisible es el de 43.818 pesetas 5$ céntimos, y las proposiciones se admitirán por dicho Jefe desde las doce y media á la una de la tarde de dicho dia en p!iegos_cerrados, á los cuales ha de acompañar carta de pago de la citada Administración económica de haber depositado la cantidad de 276 pesetas 37 céntimos en metálico, ó su equivalencia en la clase de valores admisibles para este objeto, redactándose aquellas con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Molelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    se compromete á ejecutar por sucuenta las obras para construir el camino de acceso y mejoras del edificio nuevo para Aduana de la Línea de Gibraltar, eon entera sujeción al pliego de condiciones, planos y condiciones facultativas que constan en el expediente respectivo, por la can
tidad de pesetas céntimos.(Fecha, firma y domicilio del postor.)

Madrid 49 de Abril de 4881.=E 1 Director gencJ’&b S&iysdQ,?, 
Quiroga.

MINISTERIO DE FOMENTO.
D irección  g en e ra l de In stru cc ió n  p ú b lica . 

Negociado de Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela de Bellas Artes de Barcelona la cátedra de Escultura, dotada con el sueldo anual de 3.CLG pesetas y demás ventajas que se conceden á los Profesores de estas Escuelas por la legislación vigente, la cual ha de proveerse por concurso, que es el turno que le corresponde, al tenor de lo dispuesto en el art. 1.® del Real decreto de 13 de Febrero de 4880, entre los artistas á cuya especialidad pertenece, que hubiesen obtenido primero ó segundo premio en Exposición nacional ó universal.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á esta Dirección general en el plazo improrogable de un mes, á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio en la 

G a c e t a .
Según lo dispuesto en el art. 44 del reglamento de 45 de Enero de 4870, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio dé edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el presente.
Madrid 4 i de Abril de 4881. =  El Director general, Pascual de Gayangos.

 ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in istra c ió n  econ óm ica  de la  p rov in c ia  

d e  B ad ajoz.
En virtud de lo resuelto por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en su circular fecha 17 de Marzo próximo pasado, se saca á subasta la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, con estricta sujeción á las condiciones siguientes:

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta que se celebre para la publicación en esta capital del Boletín oficial de  Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia.
4.a Ei rematante quedará obligado á publicar el Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales por ei tiempo de dos años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que radiquen en la provincia y la de arriendo de las mismas. Asimismo habrá de insortar todas las disposiciones que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales, por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios que ios relativos al objeto á que se halla destinado.2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos anuncios á los originales que se le rem itan por el Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que hubiese equivocado.3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó mano, con exclusión ddf continuo, de las mismas dimensiones que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 

Ventas.4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será del grado 44.a, de ojo pequeño.5.a El editor publicará el Boletín dentro de las veinticuatro horas de la entrega de los originales por la Comisión principal de Ventas, no retrasando este importante servicio por motivo 
ni pretexto alguno.6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor, al precio de la contrata, será el de 250, para remitirlos por el eorreo á todos los Alcaldes de la provincia, Diputados á Cortes de la misma, y distribuirlos entre las dependencias siguientes:Gobierno civil de la provincia, un ejemplar.

Diputación provincial, un id.Administración económica, dos id.Intervención de la Administración económica, un id.Sección de Fom ento, un id.Ingeniero Jefe del distrito de Montes, un id.Oficial Letrado'de la Administración económica, un id.Los restantes ejemplares al completo del número señalado se entregarán en la Comisión provincial de Ventas.El franqueo de los números que deben rem itirse á los señores Alcaldes y Diputados á Cortes, será de cuenta del empresario, que será también responsable de la omisión ó retraso que se observe en la remisión. • *7 / Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de las condiciones anteriores, quedará por este solo hecho rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección general de. Propiedades y Derechos del Estado, con las sumas en metálico ó en efectos dé la Deuda pública consignadas en garantía de las obligaciones de aquel, quedando 4 salvo su derecho para instaurar sus declamaciones ó demandas por la via contenciosa administra
tiva; en la iñteligeñeia qué la responsabilidad que contraiga dicho contratista por cualquiera falta de lo estipulado, se exigirá por la via de apremio y procedimiento administrativo de que habla el art. 40 de la ley provisional de Administración y  Contabilidad de 25 de Junio de 4873, eon entera sujeción á lo dispuesto en la misma y renuncia absoluta de todos los fueros 
y privilegios particulares.8.* La. fianza ó garantía de que trata la condición anterior, consistirá en 500 pesetas en metálico, ó su equivalente en papel
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ce la Deuda del Estado al precio de cotización el d ia siguiente 
ai de la subasta.

9.a P ara  p resentarse como licitador en la subasta  ha  de 
consignarse préviam ente 125 pesetas en metálico en la Coja de 
Depósitos de esta provincia, acreditándolo con el correspondiente 
resguardo, que sevá devuelto á los interesados, con excepción 
deTmejor postor, que se tend rá  ín te rin  se apruebe el rem ate por 
la  Dirección general y llene el adjudicatario  la condición que 
precede.

40. No se ad m itirá  postura que exceda de 20 céntim os d« 
peseta el pliego de im presión.

11. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con su -  
jeeeion al modelo que se inserta  á continuación, acom pañando 
■el docum ento que acredite la consignación del depósito para  
lic ita r, sin cuyo requisito  no serán adm itidas. Se recibirán p ro 
posiciones por una hora m ás ue la en que principie el rem ate, 
y  tra scu rrid a  se dará  lectura á los pliegos cerrados, declarán
dose como m ejor postor al que suscriba la m ás ventajosa, con
su ltando  á la Dirección la adjudicación de la con trata  á favor 
de aquel, á ñn de que haciéndola ésta al Gobierno recaiga la 
aprobación y aceptación correspondiente, si no hubiese incon
ven ien te  alguno, y sin lo eual no tendrá efecto.

42. E n el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones* 
iguales, se celebrará únicam ente entre sus autores segunda l i 
citación, por espacio de media hora, adjudicándose el rem ate 
a l m ejor postor.

43. E l pago del precio en que se haga la  adjudicación se ve
rificará por la  Caja de esta provincia en los térm inos que pre
viene k fR ea l orden de 44 de Febrero de 4858.

44. L a subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Jefe de 
la A dm inistración económica de esta provincia, bajo su p resi
dencia, el día 30 de Mayo próximo, á las doce de su mañana* 
con asistencia del Sr. Oficial letrado, Comisionado principal de 
V entas de Bienes Nacionales, Jefe del Negociado de P ropieda
des y Derechos del E stado  y Escribano de Hacienda.

4o. E l con tra tista  del Boletín  podrá expender ai público ó 
adm itir suscriciones á beneficio suyo al precio que le convenga.

46. La publicación del Boletín de Ventas no im pedirá se 
anuncie tam bién la subasta  de las fincas en ©1 Boletín general 
de Ventas que se publica en Madrid, ó en los oficiales de las 
provincias, siem pre que se considere conveniente.

47. Los derechos de subasta, publicación de anuncios y car
teles, esc ritu ra  y tom a de razón, serán  de cuenta del co n tra 
tista , sujetándose éste, en el caso de que faltase al o to rga
m iento de aquélla, á lo que previene el a rt. 5.# del R eal decreto 
de 27 de Febrero de 1852, relativo  á teda celebración de con
tra tos para servicios públicos.

Badajoz 43 de A bril de 4884 .= F ernando  Boan Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fe c h a .. .  . d e   , y de las condiciones que se establecen
para  la publicación del Boletín oficial de Ventas de B ienes N a
cionalesr, se compromete á tom arlo  á su cargo, con estric ta  s u 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por el precio 
d e . . . . .  céntim os cada pliego de im presión de la m arca del sello.

(Fecha y firma.)

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  M a d r id .
E sta  Corporación ha acordado en sesión de i 6  del corriente 

sacar á pública subasta  el sum inistro  de jabón que por térm ino 
do un año necesiten les establecim ientos de Beneficencia p ro 
vincial, al tipo de una peseta cada kilogram o, conformo al pliego 
ds condiciones, modelo de proposición y m uestra  del a r t íc u lo ,. 
que estarán  de m anifiesto en esta Secretaría, Sección de Bene
ficencia, todcs los dias no festivos que medien hasta  el del re 
m ate ; debiendo tener efecto éste en la casa-palacio  de esta Di
putación, plaza de Santiago, núm . 2, el dia 23 de Mayo próxi
mo, á las dos de Ja tarde.

Madrid 19 de A bril de 4884.=E1 Presiden te , Conde de la  
,Romerc.^--El D iputado Secretario, Tom ás Calvo.

Administracion del  C orreo Central.
DIA 23 UE ABRIL DE 1881.

Carias detenidas en dicha, fecha por falta de franqueo.
N úm . 388 Antonio N avarrete .—A licante.

389 Antonio O rtega.—Brihuega. 1
393 A ndrés López.—Yallecas.
334 Blas Mesa.—Linares.
392 Cosme González.—San Sebastian.
393 E nrique  Ceballcs.—Soria. $
394 Félix  Pablo.—Mérida.
395 G uillerm o Alvarez.—Segovia.
396 Jerónim o H ernández.—Som oneira.
397 Gervasio L ato rre .—P. Vallecas.
398 Ildefonso Santiago.—Toledo.
399 José Jim énez.—Pozo-R ubio.
400 Juan  Pablo.—Sevilla.
4C4 Juan  Segura.—(Cabrería) Yallecas.
402 L uis Y illuendas.— Murcia.
403 Marqués de F e rra ra .—Oviedo.
404 Petron ila  Queipo.—Gua.
405 Pedro M anrique.—Y iilaherm osa.
4PA R afael G uirals.—Olot.
407 Santiago T orijá.—Segovia.

M adrid 24 de A bril de 4831.—El A dm inistrador, José Ma
ría  Soler.

Gabinete central de Telégrafos.
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

d io s  destinatarios.

Día 24. ■

Estación de origen. del S ^ ario. Domicilio

Málaga. . . . . . . . .  Agustín Á v e lla ..... Viento, 3, izquierda.
P e ñ a r a n d a . . . . . . .  Mariapo C ebrian .» . San B ernardo, 35.
S epú lveda .. . . . . .  María V a ld és .. Espada, 9, segundo.
G ranada . . . . ___  Concepción Chacón. A lvena, 24, principal.
D u e re n ... . . . . . . .  Sehoelier V entura .. M itjavilla.

Madrid 24 de Abril de 188í.*=»Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados..

Junta diocesana de reparación de templos y  otros 
e&iüciGs eclesiásticos del Obispado de JLérida.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 deí er m en te  

se ha señalado el dia 44 del próximo mes de Mayo, á las once

horas de su m añana , para  la adjudicación en pública subasta  
ds las obras que se han  do hacer en el tem plo parroquial de 
Tolva, en esta diócesis, y enclavado en la provincia de Huesca, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata , im portan te  3.289 pe
setas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 1877, ante esta Ju n ta  diocesana; 
hallándose de m anifiesto en la Secretaría de C ám ara del Obis
pado, para  conocimiento dol público, los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto^

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción al ad jun to  modelo; debiendo consig
narse préviam ente como g a ran tía  para tom ar parte  en esta su 
basta  la can tidad  de 464 pesetas 46 céntimos, ó sea el 5 por 100 
del im porte del presupuesto, en dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por R eal decreto de 29 de A gosto 
de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acom pañar el docu
m ento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

L érida 20 de A bril.de 4881.= E 1  P residente de la  Ju n ta , T o
más, Obispo de Lérida.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con f e c h a . . . . .  d e  d e    y  de las condiciones que se
exigen para  la  adjudicación de las obras d e . . . . . ,  se com pro
m ete á tom ar á su cargo la  construcción de las m ism as, con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad d e . . .  . .

(Fecha y firm a del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M o n te  d e  P ie d a d  y  C aja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la  Caja de Ahorros el 
domingo 24 de A bril de 4884.

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Im p a seste s  Total Importa
por iispoaen- de im po- ea  

continuación. tes. nerUea. ps. yh.

.Central. — P laza de San
; M artin .. . . .   ...........  2.405 209 2.344 749.889
Sucursal !.*—Plaza de San 

Mil-lan, núm . 4 1 . . . . . . . .  226 43 239 73.830
Idem 2.^—Galle de V al-

verde, núm . 37 254 23 277 85.979
Idem 3.*—Calle de la  L i

bertad , núm . 4 . . .   449 9 458 44.378
Idem  4.*—Calle del León, 

núm ero  3 0 ,p rin c ip a l. . .  278 8 286 83.632

T o t a l e s   3.012 262. 3.274 1.037.708
■ i-— —      n

PAGOS EN  LOS DIAS 22, 23 Y 24.

NÚMERO ¿  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reinte^rfiw: Idem Total Importe
f»or - de e»

suido. ctitíüU. reintegros, reatos rellon .

C entral. — P laza  de San -
• M a r t i n . . . . . . . . . . . . . . . .  477 443 320 585.327

Ha correspondido au to rizar las operaciones á los S'res. Con
sejeros siguientes:. Marqués de S an ta  M arta.=Cond,e de V illa - 
nueva de P era les.= D . Santiago de A ngulo.—D. Manuel H enao 
y M uñoz.=D. N icolás Fernandez  Perez .= M arqués de C orve- 
ra .= D . F élix  G arcía Gómez de la S e rn a .= D . M anuel C aviggiq-• 
Íi.= D . A ntonio Cantero y S elru llo .= D . M anuel M aría José 
de G:aldo.=D. Eugenio M ontero Rios.-—Marqués de 0 1 iv a .=  
D. Tom ás Perez A nguita.=D .. José A lvarez M ariño.=D . José 
A lvarez de Sotom ayor.

El D irector gerente, B raulio  A ntón R am írez.

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

Por acuerdo de esta Exorna.-Corporación m unicipal, te n d rá  
efecto el dia 30 del corriente en la sala de rem ates de la  te rce ra  
Casa C onsistorial la  subasta  para  el pintado de t&da la obra de 
h ierro  del viaducto de la calle de Segovia.

E l acto tendrá efecto el citado d ia , á las dos de su. tarde, 
bajo los pliegos de condiciones que estarán  de* m anifiesto en 
esta Secretaría de mi cargó todos los diás ño loriados que m e
dien hasta  el del rem ate, de una  á cuatro.

M adrid 20 de A bril de 188I.=*E1 Secre tario , José D ieenta y  
Blanco. —4

E ste  Exemo. A yuntam iento  h a  acordado sacar á  pública 
subasta, por pujas á la llana, la  recaudación del a rb itrio  que, á 
beneficio del. prim er Asilo de San B ernardino, está  establecido 
como fler.eclio de pasaje por el ponton que h a  de constru irse  
sobre el rio  M anzanares para fac ilitar el trán sito  del público 
que concurre á la  pradera y erm ita de San Is id ro  los dias de . 
rom ería , en el próximo mes de Mayo.
< La subasta  tendrá  lugar el d iá  3 del mes inm ediato , á la  
ú n a  de la tarde, en la  sala de rem ates de la tercera  Casa Con
sistorial, sita^ en la plaza de la  C onstitución, núm . 3; los» p lie
gos de condiciones y demás antecedentes referentes á la  lici
tación se h a lla fán  de manifiesto en esta S ecre taría  todos los 
á ias no feriados que m edien hasta  el del rem ate, de' dúce de la 
m añana á cuatro  de la tarde; y  se advierte  que el gasto  de la 
m ^eicion de los anuncios en los periódicos oficiales será  sa tis 
fecho poi f l  reñía tante.

Madriu 48 de A bril de 4881 .«=13V Secretario , José D ieenta y  
Blanco. ‘ >* ■ —4

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d rid .

E M P R É S T IT O  D E  1 8 6 8 .
Sorteo celebrado en esta fecha, correspondiente 

á 1 .º de Julio de 1 8 7 6 .

Relación de las obligaciones que han sido am ortizadas con premio 
ó con reembolso (4).

REEMBOLSOS DE Á 380 R EA L ES.

VALOR IGUAL AL DE LA OBLIGACION.

Corresponden á  este sorteo

Número Nú™el'° 6 ™ as° Número N«mer<>

* & •  g :  órdln. « j g g

724 167.887 880 202.957 936
72o 174.066 831 93.999 937 173'wí ..
726 423.236 832 90.9S5 938 3*7379

.727 314229 833 293.313 , 939 33044R
728. 231/131 ' 834 329.754 940 . 36.09a
729 233.925 835 223.352 941 13S695
730 130.259 836 365.664 942 .131.014
731 415 340 837 33.080 943 «37.337
732 289.645 838 260.464 944 4,3.977
733 292.074 839 188.187 945 S94.415
734 87.974 840 409.462 946 19.357
735 160.25 4 841 413.937 947 108.810
736 91.245 «42 113.590 948 194.809
737 258.252 843 14319® . 319 19.764
738 307.002 844 421.616 950 279.671
789 206.376 845 289.787 951 91.420
740 125.157 846 54.376 952 274.971
741 258.501 847 194.505 953 141.070
742 19.038 848 315/- 88  954 298.057
743  230.735 849 311.541 955 155.030
744  41.354 850 349.006 956 350.74*
745  131.107 851 269.254 957 203.793
746 310.268 852 318.391 958 31.898
747  210.436 853 160.555 959 388.513
748 234.806 854 102.766 960 36.467
749  54.105 855 390004 961 110.737
750 47.988 856 38.718 963 13.2*9
751 386.038 857 380.870 963 382.780
7 5 3  195.478 858 324.3C0 964 398.0*1
753  77.257 * 859 349.517 965 69 .»
754  253.400 860 77.199 966 469.906'
755  81.880 861 123.476 967 39.173
766 832.398 862 121.716 968 283.351
7 g7 252.144 863 193 961 969 215.561
768  '307.880 8 6 4 - 363.567 970 219776
769 «26 865 246.202 971 288.513
760 381.007 .' 8 6 6 ' «84,695 972 415,451
761 -253.974 867 380.555 973 96.926
762 117 849 868  1 77.480 974 3 35 .»
763 177.686 869 93.627 975 21.8*4
764 197.088 870 365.949 976 2 3 2 »
765 984 871 357.297 977 88.491:
766 '«37.62-1 872 344.837 978 266.853
767 184.273 873 «18.026 979 163.480
7 68  101.949 . 874 128.349 980 5.619
769- 181.940 875 130.942 981 89.863
770 82.774 876 129.385 983 357.840
771 351.897 877 388.472 983 420.710
772 394.536 878 178.249 984 «7.101
7 73  87.217 879 350.369 985 205.770
774  216.644 880 421.096 986 91.582
776 384.939 881 39.458 987 37.W
776 '236.598 883 336.649 988 - 51.21»
777  - 4124.008 - 883 ■ «6.267 989 121.47**
7 78  422.377- - 884 396.210 990 388.®
7 7 9  317.324 885 37.915 991 768.467
780 97.692 .. 8 8 6  357.476 992 *54.378
781  ■23-1.376 887’ 156.453 993 416.470
783 247.285 . 8 88  , 358.748 994 83.754
7 8 3  861.110 889 379.583 995 114.887
784  21.658 890 244.851 996 171.434
785 102,261 891 141.899 997 394.0»

'-7 8 6  «15.375 892 242.1 «1 998 417.170
787  154.661 893 «83.018 999 '83.098
788 834.855 894 149.195 1.000 166.879
■789' 87.474 895 350.671 1.(01 133.64*

: .7 9 0  308.484 896 ,183.976 1.002 32.7*0
791 24 8 /7 0  897 319 903 1.003 200.1©
792 8.771 ' 4 98 186.-173 1.004- 173.99
793 258.834 899 129.743 1.005 194.835
794  158.952 900 79.318 1.006 337.697
795 (.000 901 348.490 1.007 £04.57»
796 200.479 902 297.177 1.008 117.740
797 395.459 - 903 343.228 1.009 4*2.473
798 306.619 904 280.276 4.010'' 161.255'
799 173.667 905 . 49.929 1.011 309.5*8
,800 151.462 906 26.096 1.0(2 260.97*
801 227.449 907 . 119.601 1.013 330.634,
802 188.484 908 103.041 1.0)4 306.280

- 803 280.-81 909 395 273 1.015 235.0»;
804 301.701, 910 33.168 1.016 73.727

- «05 178.004 911 136.249 1.017 116.80»
806 190.758 912 315.973 1.018 8.942
807 Tl.«52 913 44.908 1.019 332.63*
808 353.910 - 914 42.244 1.020 38.7a»
809 115.973 915 - 98.561 1.021 19.®»

- 810 42.1-6 916 447.634' 1.022 17.713
811 388.526 917 40.976 1.C23 ¿50.085 -
819 236.194 918 488 839 4.024 153

. -813 - 39.064 919 303.935 - ,1.02o : 329.10 ,̂
814 316.253 920 : «61.4U7 1.026 'iSS-^í
815 ■ 410.104 921 ' 268.886 1,027 : ¡&®.06f

- 816 435.(36 922 « 11.395  1.028 366.8 ®
; 817 262.916 9 2 3 ' ; ■ 402.401 - 1.0*9 , 406.M»
‘ 818 119.829 924 295.302 4.030 87.9*4

8-19 303.960 9*5 *1*929 1.031 > •
820 339175 926 385.683 1.032 «88.98»
8 2 1 - 1 8 4 . 5 0 4  927 -118.701 1.033 -*88.1»
822 365.4-74 928 1 06.928 1.034 377,7a*

’ 823 45.541 929 «28.475 1.035 150.6*»
824 253.039 930 426.309 1.036 381-**
825 -116 632 931 348.068 , 1 . 0 3 7
826 357.024 932 453.979 1.038 118.9»
827 134.408 933 «91.323 1.039
828 9.507 934 106.291 1.040, ,  32Q-S
829 6 2 /6 3  935 36.9*2 ( 1.041

(t) Véase la Gág&ta de ay$r%.
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wústtPro •iT-t Numero v™ Numero^  Numero Número a* la<5 humero ñ ,Numero délas a , ,?e . de ■.,rc .
de obligaciones óX a ebligaejones ¿ d obligaciones

Orden, premiadas. or en' premiadas. UCT1- premiadas.

. nio 14.901 1.103 403.764. 1/163 133.749
fn¡3 275.694 1.103 109/103 1.163 369.851
!'n¡4 332.590 1.104 367.135 1.164 65.488

• Í‘n45 368.041 1.105 ÜL85B 1.165 275.461
tn¿6 1 84.601 1.406 «97.066 1.166 389.892
7047 268.643 1.107 173.995 1.167 25.838
j"n48 162.653 1.108 106.44Í 1.168 155.245
¡049 39.800 1.109 165.927 1.169 393.283

nm 176.029 1.110 408.527 1.170 238.807
1051 405.095 1.111 18.898 1.171 187.106
4053 295.725 1.112 329.524 1.172 8.591
4 053 4.762 1.1 i 3 335.684 1-173 41.928
4 054 151.288 , 1.114 337.225 1.174 338.210
ÍYW 136.250 1.115 344.380 1.175 204,1*0
4 056 173.543 1.116 384.163 1.176 223 840
4057 193.970 1.117 3«0.925 1.177 1.897
4 068 339.447 1.118 89.172 ■ 1.178 94.964
4059 306.222 1.119 3.357 4.179 217.806
4 060 367.454 1.120 377.563 1/180 274.439
A061 295.982 1.121 88.276 1.181 102.4S9
4 062 4 05.976 1.122 358.248 1.182 863.499

^  í 063 ’ 201.405 1.123 228.699 1.183 404.589
^ 4  064 301.647 1.124 : 351.607 1.184 276.378

4065 334.603 1.185 193.324 1.185 114.468
í'flfif, 394.527 1.126 420.372 1.186 109.923
4 067 422.626 1.187 393.606 1.187 77.925
1068 305.002 1.128 744.298 1.188 287.534
1069 30.806 1.129 121.830 1.189 31.866
1070 25.472 1.130 • 350.783 1.190 15 i.718
1071 214.903 1.131 340.833 1.191 298.655
1072 253.284 1.132 358.591 1.192 344.113
1073 130.061 1.133 167.746 1.193 342.451
1074 48.122 1.134 ' 169.733 1/194 327.978
4 075 172.198 1.135 51.802 1.195 332.711
1*076 2.649 1.136 305.794 1.196 351.239
í077 18.429 1.137 75.286 1.197 234.399
4 078 233.706 1.138 152.033 1-198 63.908
1079 221.019 1.139 346.869 1.199 262.744
1080 205.270 1.140 419.438 1.200 388.062
1.081 134.304 1.141 212.487 1.201 355.337
1.082 122.498 1.142 41.224 1.202 13.919
1.083 93.540 1.143 155.083 1.203 338.294
4.084 91.476 1.144 185.681 1.204 52.324
1.085 • 177.000 1.145 251.567 1.205 406.948
1.086 163.648 1.146 398.860 1.206 30.980
1.087 8.359 1.147 272.167 1.207 377.304
1.088 43.642 1.148 364.597 1.208 329.847
1.089 140.281 1.149 309.319 1.209 295.071
1.090 5.236 1.150 160.805 1.210 202.743
1.091 352.358 1.151 3,668 1.211 101.948
1.092 197.374 1,152 80.764 1.212 16.357
1.093 226.218 1.153 319.472 1.213 15.716
4.094 336.148 1.154 205.362 1.214 302.649
1.095 36.455 1.155 172.511 1.215 174.787
1.096 422.568 1.156 145.455 1.216 403.107
4.097 128.205 1.457 421.106 1.217 248.015
1.098 195.394 1.158 295.083 1.218 269.350
4.099 895.465 1.159 144.056 1.219 81.488
1.100 337.160 1.160 355.269 1.220 115.475
1.101 250.346 1.161 78.474 1.221 242.279

(Se continuará.)
Alcaldía constitucional de Torres.

10. Antonio Soto Fernandez, Licenciado en Jurisprudencia 
y Alcalde constitucional de esta vill'a. ; _

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Farmacéu
tico titular de esta población, dotada con el sueldo anual de 400 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos , se anuncia así por 
medio del presente anuncio para que los Profesores de dicha 
facultad que quieran optar á ¡ella dirijan sus solicitudes á la 
Corporación que presido, acompañadas de los documentos pres
critos por la ley, en el término de 20 dias, contados desde la fe
cha de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia.

; Torres 17 de Abril de 1881.=Antonio Soto Fernandez.= 
Por su mandado, Juan de la Cruz Soto, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juagados m ilitares.
BARCELONA.

D. Antonio Marimon y Catalá, Teniente de navio de prime
ra clase, Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de ¡ 
Barcelona.

. Ignorándose el paradero y domicilio de los trabajadores del 
snuelle, conocidos por el Escola, Pepet, Tiburcio y el Ros, se 
les llama por el presente tercero y último edicto, para que se 

. presenten á prestar sus respectivas declaraciones en el término 
de 10 dias, contados desde su publicación en la Gaceta  de 
Madrid y Boletín oficial dé la provincia.

Barcelona 18 de Abril de 1884.=Antonio Marimon.=Por su 
candado, José Ferrer.

I). Antonio Marimon y Cátala, Teniente de navio de pri
mera clase, comisionado . Fiscal. -

Hago saber que habiendo arrojado el mar una embarcación 
& la playa de la Pedrera en la mañana del dia 17 del corriente,

llama por este único edicto á los que se cre*n con derecho á 
Xa misma, se presenten á deducirlo por sí ó por medio de apo
derado ante el Excmo. é limo. Sr. Capitán general del Depar
tamento de Cartagena en el término de un mes, contado desde 
la publicación en la Gaceta  de Madrid , oonforme a lo dispuesto 
^nel art. ¿10 de la instrucción dé 4 de Jun’io de 1873.

Barcelona 19 de Abril de 1881.—Antonio Marimon.
CÁDIZ.

XX Miguel Perez y Román, Comandante graduado, Capitán 
e Cantería y Fiscal militar de esta plaza.

_ ̂ En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
. jercito me conceden como Juez fiscal de la sumaria que se 
instruye p, Fermín de Santa Lucía, expósito, por elf delito de

deserción, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
&1 soldado del depósito de Ultramar de esta ciudad, sustituto 
de Antonio Fernandez Tejado, para que en el término de 20 
dias comparezca en el Gobierno militar de esta plaza á respon
der á los cargos que se le hacen; y de no verificarlo se le se
guirá en rebeldía.

Y para que este edicto téngala debida publicación, se inser
tará en la G aceta de Madrid .

Cádiz 10 de Abril de 188i.=Miguel Perez.

D. Florencio Olmedo Montenegro, Comandante graduado, 
Capitán, primer Ayudante de la plaza de Cádiz, Fiscal de la 
misma nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general del dis
trito.

No habiendo comparecido en esta plaza á su llamamiento 
para su embarque á Cuba, según lo determinado en el art. 162 
.del reglamento para el Reemplazo y Reserva del Ejército de 2 
de Diciembre de 1878, el soldado José Raso Funes, hijo de José 
y de Dolores, natural de. Lucena, provincia de Córdoba, avecin
dado en Málaga, y cuyo individuo cambió de situación en Ju
nio de 1880 con el recluta de la Caja de Málaga Eduardo Sán
chez, destinado al Ejército de Ultramar, é ignorándose su pa
radero, y á quien estoy sumariando por el delito de deserción; 
usando de las facultades, que S. M. confiere á los Oficiales del 
Ejército por sus Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto al referido José Raso Funes para 
que en el término de seis dias, á contar desde la fecha de este 
edicto, se presente en esta Fiscalía, sita en la Mayoría de esta 
plaza, á dar sus descargos; en el caso de no verificarlo en el 
plazo señalado se le seguirá su causa y sentenciará en rebeldía.

Cádiz 10 de Abril de 1881.=E1^Juez Fiscal, Florencio Ol
medo.

D. Antonio Ibot y Correas, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Cádiz, num. 26, y Fiscal militar de esta 
plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta de la Caja de esta capital, Manuel Mansera 
Sánchez, hijo de Antonio y de Francisca, natural de Sanlúcar 
de Barramcda, provincia de Cádiz, por cuyo pueblo cubrió cupo 
con el núm. 71 en el reemplazo de 1878, cuyo individuo se halla 
sumariado por el delito de deserción por haberse ausentado de 
la plaza de Cádiz sin autorización alguna, por el presente pri- 
.mer edicto cito, llamo y emplazo al referido Manuel Mansera 
Sánchez para que en el término de 80 dias, contados desde la 
fecha, comparezca en la Mayoría del Gobierno militar de esta 
plaza, ó en su consecuencia á la Autoridad civil ó militar del 
punto en que se hallare, la cual lo pondrá en conocimiento del 
Excmo. Sr. General Gobernador militar de dicha plaza; pues 
de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía, y será juz
gado por el Consejo de guerra competente.

Y; para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará, 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la Gaceta  de Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Cádiz á 14 de Abril de 1881.—Antonio Ibot.

GERONA.
D. Domingo Yarela Rodríguez, Teniente graduado, Alférez 

del batallón de depósito de Gerona, núm. 17, y Fiscal militar 
del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el recluta disponible de este depósito Juan. Roca Coll 
por el delito de residir en Francia sin la competente autoriza
ción, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido recluta para que en el término de 30 dias comparezca en 
el cuartel de San Francisco* de esta ciudad á responder á los 
cargos que en dicha sumaria le resultan.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la G aceta  de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Gerona á 6 de Abril de 1881.=Domingo Yarela.

MADRID.
D. Julio Yidal y Alonso, Teniente Coronel graduado, Coro- 

mandante de infantería, y Fiscal en la Comisión liquidadora de 
Cuerpos disueltos. * ’ ' ' -

Ignorándose el paradero de D. Ulpiano Patino y Echevar
ría, Alférez que fué del disuelto batallón titulado de la Paz en 
el año de 1875, se le cita para que en el término de 20 dias, 
contados desde la publicación de este edicto, comparezca en 
esta Fiscalía, sita en el cuartel de San Francisco, pisó segun
do, cuarta sección déla Comisión liquidadora de Cuerpos di-, 
sueltos, de once a cinco de la tarde de cualquier dia iio festivo, 
con objeto de prestar declaración en el expedienté gubernativo 
que de orden superior estoy instruyendo en averiguación de 
los bienes qué pueda poseer.

Madrid 12 de Abril de 1881.===Julio Yidal.

D. Eduardo Navarro y Castañon, Teniente del segundo re
gimiento de montaña, y Juez fiscal.

Habiéndose ausentado de esta Corte el artillero segundo des-: 
tinado al primero de á pié Jacinto Carayaca Cano, natural de 
Alcázar de Sap Juan y reemplazo por el cupo de esta Corte;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército* por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo por primera vez al expresado ar
tillero, para que en el término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente en el'cuerpo de guardia del 
cuartel de los Doks que ocupa el segundo regimiento de mon
taña, á responder de los cargos que le resultan; pues de no ve

rificarlo se le seguirá en rebeldía y será juzgado por el Consejo 
de guerra competente.

Madrid 22 de Abril de 1881/=E1 Teniente fiscal, Eduardo 
Navarro.

SAN FERNANDO.
D. Joaquín María Pery y Garzón, Fiscal, Teniente Coronel 

de infantería de Marina, Teniente de navio de primera clase 
del Cuerpo general de la Armada.

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde se hallaba, el 
escribiente D. Pompeyo Ramos y Forcadell, natural de Tor- 
tosa, casado en esta población, de edad 42 años , estatura alta, 
pelo y cejas negros, barba poblada, color moreno, á quien estoy 
sumariando por considerarse el autor de la falsificación de dos 
comunicaciones y estafa de 1.956 pesetas 56 céntimos;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos, por el presente cito, llamo y emplazo por 
este segundo edicto al expresado escribiente , señalándole esta 
Fiscalía, calle de la Constitución , núm. 191, en esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 3a 
causa y se sentenciará en rebeldía.

San Fernando 19 de Abril de 188i.=Joaquin M. Pery.

VITORIA.
D. Antonio Diaz y Arias de Saavedra, Teniente Coronel 

graduado, Comandante del batallón cazadores de Barbastro, nú
mero 4, y Juez Fiscal en expediente que se sigue en el mismo 
por descubrimiento en su caja.

Siendo de necesidad saber la residencia actual de D. Anto
nio Cid y Gil, Teniente Coronel de infantería retirado y pri
mer Jefe que fué de este batallón cazadores de Barbastro en el 
Año de 1873, con objeto de que pueda recibírsele declaracien 
en dicho expediente que al mencionado Jefe se refiere, llamo, 
cito y emplazo por este tercero y último edicto á dicho D. An
tonio Cid y Gil, para que en el término de 10 dias,á contar des
de el 20 del actual, se presente á la Autoridad militar del punto 
en que resida para que sabido su domicilio en esta Fiscalía 
pueda librarse el correspondiente interrogatorio, ó bien hacerlo 
saber al Fiscal actuario, á los mismos efectos; bien entendido 
que al no verificarlo se seguirá aquel y resolverá sin escu
charlo, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Dado en, Vitoria á 13 de Abril de 1881.=V.° B.* =Antonio 
Diaz.=Por mandado del Sr. Fiscal el Teniente Coronel, Secre
tario Manuel Nuñez.

.Juzgados de  prim era  instancia,,
AGUILAR.

Por la presente y en virtud de auto dictado con esta fecha 
por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en la causa 
criminal que de oficio se continúa en este Juzgado y por ante 
mí, por muerte de Antonio Galvez, contra Pascual Calzado Cha
cón y Felipe Arroyo, vecinos de Puente-Genil, se cita, llama y 
emplaza á este último para que se presente desde luego en la 
cárcel de este dicho partido, á oir los cargos que 1c resultan de 
citada casa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez se encarga á todos los Sres. Jueces ó individuos de 
policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y 
remisión del expresado Felipe Arroyo, ála cárcel ya expresada.

Dada en Aguijar á 10 de Abril de 1881.=*Y.° B.°=Maldo- 
nado Luque.=El actuario, Timoteo Sánchez.

ALMADEN.
D. Pedro Martin de Soto, Juez de primera instancia de Al

madén y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 

por término de 20 dias á Juan Redondo, natural de Poblete, 
jornalero, como de 26 años de edad, sin que consten más cir
cunstancias que se ha ausentado de su domicilio y se ignora su 
actual paradero, para que se presente en la cárcel de este par
tido á dar sus descargos en la causa que se le sigue sobre es
tafa de 800 pesetas; apercibido que de no verificar dicha pre
sentación en el expresado término, que empezará á contarse 
desde la publicación en el Boletín y Ga c e t a , le parará el per
juicio que haya lugar.

Y al efecto requiero á todas las Autoridades,-tanto civiles 
como militares y agentes de policía judicial, que habido que 
sea lo remitan por los tránsitos ordinarios y seguridades con
venientes.

Dado en Almaden*á21 de Abril de 1881.=Pedro M. de Soto<= 
Por su mandado, por mi compañero Trincado, Tomás María 
Ferrer de Mera.

Señas de Juan Redondo.
Estatura regular, color moreno, ojos pardos, pelo y cejas 

negros, barba poblada, cargado de hombros, con una cicatriz 
del tamaño de media peseta en la frente, algo tartamudo; vis
te pantalonf azul, blusa también azul á cuadros pequeños, gor
ra de paño y alpargatas. •

ALORA.
D. José López y González, Juez de primera instancia de este 

partido.
4 Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Cortés González, álias Piñón, natural de Torrox, vecino de 
Málaga, casado, corredor de quintos, de 24 años, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 45 dias compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo ŝe* sigue por hurto de 
granos en la fábrica de harinas de los Remedios, iérrrr’no de 
Gártama; apercibiéndole de que si no comparece dentro del
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expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo a todas las Autoridades, así ci
viles como militares, é individuos de la policía judicial, que 
procedan 4 su busca y captura ; y caso de ser habido, lo pon
gan en la cárcel de esta cabeza de partido á mi disposición.

Dada en Alora 4 d9 de Abril de 188i.=José López y Gon- 
%alez.=Por mandado de S. S., Benito Camino y Campóo.

ANDÚJAR.
D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Cria

do González, natural de Villa del Rio, de 27 años de edad, 
de profesión trabajador; Francisco Nieto Montero, vecino de 
Granado, vendedor de encajes, y Martin Pareja Abellan, que lo 
es de Sevilla, de igual profesión que el anterior, cuyas señas 
de estos dos últimos á continuación se expresan, para que en 
el preciso término de SO dias se presenten en este Juzgado á 
responderá los cargos que les resultan en causa que se sigue 
por robo de cuatro cajas de tabaco en el tren de mercancías, 
número 171, que con dirección á la villa y Corte de Madrid pa
saba el* dia 4 de Enero anterior entre los inmediatos pueblos 
de Villanueva de la Reina y Espeluy, correspondientes á este 
partido judicial; apercibidos que trascurrido dicho término sin 
verificarlo, les parará el perjuicio que hubiese lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la policía 
judicial, que caso de ser habidos, se sirvan ponerlos 4 disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes, á los 
efectos consiguientes.

Dada en Andújar á 10 de Abril de 1881.—Antonio Maldona
do Gonzalez.=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

Señas del Francisco Nieto Montero.
Estatura baja, rubio, ojos negros y grueso.

Idem del Martin Pareja Abellan.
Estatura regular, pelo rubio, color trigueño, ojos melados, y 

grueso de cuerpo.
BARCELONA.—PINO.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del dis
trito del Pino de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Prat y 
Pres, de -18 años de edad, soltero, jornalero, domiciliado en esta 
ciudad, calle de Metjes, núm. 9, piso tercero, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de iO dias, con
taderos desde la publicación de la misma en la Gaceta de Ma- 
imin, comparezca á este Juzgado, sito plaza de Santa Ana, nú
mero 2£, piso primero, 4 fin ele recibirle declaración indagato
ria en méritos de la causa criminal formada contra el mismo 
sobre disparo ele arma de fuego; bajo apercibimiento, caso de 
ineompareceneia, de ser declarado rebelde, y pararle el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes del Poder judicial procedan 4 la 
busca y captura del citado Juan Prat; conduciéndole á las cár
celes de esta ciudad 4 mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona 4 16 de Abril de 488i.=J.oaquin López 
Cb:coy.=Por D. Antonio Pellico, Francisco Antonio Yañez, 
Escribano. •. •

BARCELONA.—SAN BERTRAN.
D. Antonio Subirana, Juez municipal de este distrito de 

San Beltien, y encargado accidentalmente del de primera ins
tancia del mismo en lo criminal.

Por la presente requisitoria se cita y llama 4 José Vila y 
Sígales, hijo de José y de María, de 16 años de edad, natural y 
vecino de esta ciudad, soltero, cerrajero, para que dentro de 
sexto día comparezca 4 este Juzgado, Gobernador, 2, segundo, 
para notificarle la sentencia recaída en la causa que se le si
guió por hurto y cumplir la pena en la misma impuesta; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Ai propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de 
U policía judicial procedan 4 la busca y captura del expresado 
Vila y Sígales; y de ser habido, acordar su traslación á las .cár
celes nacionales de esta capital á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en las diligencias de cumplimiento de la expre
sada sentencia.

Dada en Barcelona 4 46 de Abril de 1881. =  Antonio Subi
rá tí a.—Por mandado ele S. S., José Gil, Escribano.

. OASTELLOTE.
D. Berna ruino Asenso y Luscos, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia del 
- partido de Castellote.

Por el .presente primer edicto se cita y llama á los que se 
creen con algún derecho ó acción que deducir contra D. Gaspar 
Sauz y Sauz, Registrador interino que fué de la propiedad de 
este partido, por responsabilidad contraida en el desempeño de 
su cargo, para que en el término de un mes, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín o$- 
cia! de esta provincia, comparezca 4 reclamarlo en este Juz
gado; bojo apercibimiento que si no lo hacen les parará el per- 
juh'ioquo haya lugar.

Y cumpliendo con lo acordado en el día de hoy en el expe- 
'diente instado por el mismo D. Gaspar Sanz y Sauz, solicitando 
la fianza depositada corno tal Registrador interino, expido el 
presente en<Castellote 4 18 de Abril de Wí.^Dornardino As- 
caso. =  De su úrden, Rafael A ¡besa. :

COGOLLUDO.
D. José María de Taboacla Sonto Ucha, Escribano de actua

ciones del Juzgado de primera instancia de la villa de Cogo- 
llud® y su partido, en la provincia de Guadal ajara.

Doy fé que por mi testimonio se sigue denuncia criminal, 
sobre cazar en monte particular sin permiso de su dueño, pre
sentada por Juan Garrido García, de 40 años de edad, con cé
dula personal señalada con el núm. 98 de orden, guarda par
ticular que ha sido de la propiedad de D. Emilio Draxe de la; 
Cerda, vecino de Madrid; habiéndose acordado por este Juzgado 
llamarle por medio de la presente requisitoria, que copiada li
teralmente es como sigue:

e-D. Fernando de Heredia y Mondragon, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Cogolludo, en la provincia de 
Guada la jara.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se instruye denuncia criminal de 
oficio sobre cazar en monte particular sin permiso del dueño, 
presentada por Juan Garrido y García, guarda particular que 
ha sido del monte de Fuente del Fresno, término municipal de 
Fuentelahiguera, perteneciente 4 este partido, en la propiedad 
de D. Emilio Draxe de la Cerda, vecino de Madrid, cuya denun
cia ha tenido lugar el 15 de Enero próximo pasado en el refe
rido Juzgado municipal, remitiéndose 4 este partido las dili
gencias practicadas con fecha 20 del mismo mes y año; y como 
quiera que se ignora cuál sea el actual paradero del mismo, le 
cito, llamo y emplazo para que en el término de 10 dias, 4 con
tar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante el mismo con el fin de 
ampliar la declaración que tiene prestada; y apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho, 
por hallarse con tal motivo paralizadas las diligencias de su 
referencia.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y de la mia suplico y encargo 4 todas las 
Autoridades, así civiles como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan inmediatamente en caso de resistencia 4 
la busco, captura y conducción del referido sujeto, poniéndolo 
4 disposición do este Juzgado, por exigirlo así la recta admi
nistración de justicia.

Dada en Cogolludo 4 20 de Abril de 1881.=Fernando de 
Heredia.=^El Escribano, José María de Tabeada Souto.»

Lo inserto corresponde con su original, obrante en las dili
gencias de su razón, 4 que me remito en caso necesario, y de 
que doy fé.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, auto
rizo el presente, que firmo en la villa de Cogolludo 4 20 de Abril 
de 1881.=El Escribano actuario, José María de Tabeada Souto.

CORIA.
D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera instancia 

de Coria y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Rafael Vidal Gon

zález, natural de Perales y vecino de Villa del Campo, fugado 
de la cárcel de Mirabel, en el partido de Plasencia, la madru
gada del día 30 de Octubre ultimo al ser conducido 4 disposi
ción del Sr. Gobernador civil de la provincia de Valladolid, 4 
fin de que extinguiera en*el presidio de aquella capital la con
dena de cuatro años, dos meses y un dia de presidio correccio
nal que le fué impuesta en causa seguida en este Juzgado por 
hurto de dos jumentos, para que comparezca ante este Tribu
nal en el término de 10 dias, que empezarán 4 correr y contarse 
desde la inserción en el Boletín oficial dé esta provincia y Ga
ceta de Madrid.

A la vez ruego y encargo 4 todas las Autoridades civiles y 
militares que por sus agentes se proceda 4 la busca y captura; 
de dicho condenado y su remisión á este Juzgado con las segu
ridades convenientes, caso de ser habido.

. Dada en Coria á 18 de Abril de 1881.=Juan Rodríguez.»» 
El Escribano, Pantaleon Zanca.

Señas del condenado.
. Rafael Vidal González, natural de Perales y vecino de Villa 

del Campo, casado, jornalero, de 31 años de edad; vestía cal
zón, calzas, chaqueta y chaleco de paño pardo negro, fábrica de 
Torrejoncillo; es alto y de color moreno. •

FALSET.
D. Juan Bautista Martí, Juez fie primera instancia de la 

villa de Falset y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 4 Lorenzo Valls y 

Desearrega, de 59 años de edad, Secretario que fué del Ayun
tamiento de Vilano va do Prados en el pasado año 1863, contra 
quien se-sigue causa criminal en este Juzgado sobre abusos co
metidos en la visita del papel sellado , para que en el término 
de 20 dias, 4 contar desde su inserción, en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado 4 
rendir declaración en la sobredicha causa; con apercibimiento 
quede no comparecer se le declarará rebelde, parándole el per
juicio 4 que hubiere lugar con arreglo 4 la Compil eion gene
ral de Enjuiciamiento criminal vigente.

Dado en Falset á 16 de Abril de 188l.=Juan Bautista Mar- 
tí.==El Escribano, Antonio Estivill.

GETAFE.
D; Víctor Covian y Junco, Juez de primer# instancia del 

partidlo de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 José 

María Díaz y García, natural de Murcia, de 35 años de edad, 
sotara, platero y diamantista yrin residencia fija, y cuyo ac- 
luai paradero se ignora, para que dentro del término de nueve 
dias, 4 contar desde ia inserción en la Gaceta de Madrid y Do-' 
letm ofimú de la provincia, comparezca ensalá-andieqcia de

4 cumplir la pena de trss meses <$3 arresto mayor que le ha * 
impuesta por la Superioridad e# la causa que contra el mi- 
se ha seguido por estafa; apercibido si no lo verifica de paraT 
el perjuicio que haya lugar. e

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiie& 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 1% 
b.usca, captura y remisión 4 este Juagado del referido procesado

Dada en Getafe 4 2 dé Abril de 1881.=Víctor Oovi&n,=pQ¡ ¡ 
su mandado, Maximiano Díaz.

MADRID.—BUENA VIST A.
D. Esteban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
José Nevot y D. Víctor Barrera, este empleado que ha sido en ' 
el Ministerio de Hacienda, y habitaba en el paseo de Santa En* 
gracia, casa sin número, piso principal, próximo 4 la iglesia de 
Chamberí, cuyas demás circunstancias se ignoran, 4 fin de que 
en el preciso término de 10 dias comparezcan en este Juzgado ai ! 
objeto de responderá los cargos que les resultan en causa en- ¡ 
minal que contra los mismos se instruye por falsificación y es- I 
tafa; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjni- ¡ 
ció que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan 4 la busca y captura de los 
indicados D José Nevot y D. Víctor Barrera; y caso de ser ba, 
bidos, los pongan 4 disposición de este Juzgado con las seguri
dades debidas.

Dada en Madrid á 21 de Abril de 1881.=Estóban de 1& 
Malla.==El actuario, Federico del Rio.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

las de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza 4 Juana 
Rodea y Recio, hija de Toribio y de Concepción, casada, de 40 
años de edad, de oficio sirvienta, natural del pueblo de Adrada, 
en 1» provincia de Avila, y vecina de esta capital, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del término de 10 dias se 
presente en la audiencia de dicho Juzgado ó en la cárcel de 
mujeres 4 fin de ampliar su declaración en la causa criminal 
que contra ella se instruye por hurto; bajo apercibimiento?de 
que en otro caso será declarada rebelde.

Y por la presente exhorto 4 todas las Autoridades, así civi
les como militares, para que procedan 4 la busca y detención 
de la referida Juana Rodea y Recio, conduciéndola, caso de ser 
habida, 4 la cárcel de mujeres en clase de detenida 4 mi dispo
sición.

Dada en Madrid a 19 de Abril de 1881.=Enrique Iñiguez.» 
Juan Joaquín Jiménez.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita y llama por el presente al conduc
tor de un carro de porte que tiene punto en la plaza de San 
Andrés, y la mañana del dia 3 del actual verificó una mudanza 
desde la calle del Olivar 4 la de Malasaña, y 4 un tal Ahraham 
Carvajal, cuyo domicilio se ignora, que el expresado dia 3 
acompañó 4 la Casa de Socorro del distrito de Palacio al lesio
nado Angel Perez, para que dentro del término de cinco dias 
comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, para la práctica de una 
diligencia en causa criminal que se instruye por lesiones.

Madrid 18 de Abril de 1881.=E1 Escribano, Rafael Alcubilla.

MÁLAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del'distrito de la Merced de esta ciudad etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Francisco Zafra Gal vero, de esta vecindad, de edad de 28 años, 
casado, escribiente, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria respectivamente.en 
la Ga«eta be Madrid y Boletín oficial de esta provincia, sepre-* 
sente en este Juzgado á rendir declaración en la causa que en 
el mismo y por la Escribanía del infrascrito pende contra Don 
Francisco Cabré Vinay y Antonio Galvez Amado sobre 
dad de documentos para sentar plaza este último en el 
rin de Ultramar de esta plaza; bajo apereibimimiento dé #  
en su defecto será declarado rebelde, parándole el perjuicio qno 
haya lugar, según así lo tengo acordado por mi providencia de 
este dia dictada en dicha causa.

Además ruego y encargo a las Autoridades y dependientes 
que constituyen la policía jjidicial procedan á la busca y com
parecencia en este Juzgado del D. Francisco Zafra Gal vero a. 
fin acordado.

Dada en la ciudad de Málaga 4 43 de Abril de 1881.=Ff80' 
cisco Pinos y Quintana.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á DPf 
Francisco Zafra Galve.ro, de esta vecindad, de edad de 28años* 
casado, escribiente, cuyas demás circunstancias y paradero ̂  
ignoran, para que en el término de 30 dias, 4 contar desde &
fecha de la publicación de esta requisitoria respeciivtmTente en
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se 

. sente en este Juzgado 4 rendir declaración en la causa qu-e £íl 
, el mismo y por la Escribanía de!infrascrito pende contra D®n 
| Francisco Gabré Vinay y Fernando Riuperez Valiés^sé^-8
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sedad de documentos para sentar piaza tiste uunno en ei üan- 
¿erin de Ultramar de esta cap ita l; bajo apercibimiento de que 
en su defecto será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hava lugar/según así lo tengo acordado por mi providencia de 
este día» dictada en diclia causa.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependientes 
que constituyen policía ju d ic ia l, procedan á la busca y com
parecencia en este Juzgado del D. Francisco Zafra Gal ver o al 
fin acordado.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Abril de 4881.=Fran- 
cisco Pinos y Q uintana.=Por mandado de S. S., Diego García 
Murillo.

MAECHENA.
D. I l d e f o n s o  L ó p e z  A randa,-Juez dé p r i m e r a  i n s t a n c i a  de 

«ste partido.
h n virtud del presente cito, llamo y emplazo á María del 

Oánnen Navarro y Heredia, de ocupación quinquillera, viuda, 
•natural de Cazalla y vecina de Córdoba, para que en el término 
de Ib dias;' á contar desde la inserción de este ediete en el -Bo
letín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
para notificarle la sentencia ejecutoria recaida en causa que se 
le ha seguido, y para requerirle al pago de la m ulta que le lia 
sido impuesta; bajo apercibimiento de qué si no comparece den
tro de expresado plazo le parar4 el, perjuicio que baya lugar.

Marchena 18 de Abril de:4881.=Udefonso López A randa.=  
P o r  mandado de S. S ., José Labajos García del Rio.

D. Ildefonso López Aranda, Juez de prim era instancia de 
este partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José García 
•Cacé-res,' vecino de esta villa, para que en el término de 15 dias, 
que empezarán á contarse desde que el presente aparezca in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados de 
.este J u z g a d o  á  rendir declaración en causa crim inal que ins
truyo por exacciones ilegales contra el Secretario suplente del 
Juzgad o: municipal de esta villa, pues así lo tengo mandado en 
providencia de este dia; bajo apercibimiento si no lo verifica 
dentro del expresado término, de pararle el perjuicio que baya 
lugar. . . .  ^ ..

Y para que llegue á noticia del interesado se fija el presente 
y otros en Marchena á 18 de Abril de 4884.=Ildefonso López 
Aranda.=Por mandado de S. S., el actuario.

MIRANDA DE EBRO.
D. Francisco Roa López, Juez de primera instancia de Mi

randa de Ebro.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Magdalena González 

y Borra, natural de Argel (Francia), vecina de Burgos, casada, 
cig&rrera,,de 40 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á cumplir la condena' impuesta en causa que se siguió contra 
la misma sobre hurto de telas; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se interesa á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de la referida 
Magdalena González y Borra, poniéndola á mi'disposición con 
las seguridades necesarias, caso de ser habida.

Dado en Miranda de Ebro á 18 de Abril de 4881.=Francis- 
co R oa.=Por su mandado, Domingo María Bermeo.

MONFORTE.
D. José García de Castro, Juez del partido de Monforte.
Por el presente edicto hago notorio que en este Juzgado y 

Escribanía del autorizante pende causa crim inal sobre robo de 
los efectos que á continuación se expresan en la iglesia parro
quial de Santa Eulalia de Caneda, del distrito de esta capital, 
en la noche del 16 al 17 de Abril del año último, para lo cual 
los malhechores hicieron varios destrozos de puertas, arcas y 
cajas de limosnas.

Por lo tanto, exhorto á todas las Autoridades, rogándolas 
se sirvan proceder á la busca de dichos efectos, remitiéndolos 
á este Juzgado con la persona en cuyo poder se encontraren.

Monforte 18 de Marzo de-1881.=José García de C astro .=  
Por orden de S. S., José R. Costa.

Efectos rolados.
Un pendón ó estandarte de damasco de seda, de color blanco 

1  encarnado, con sus cordones y borlas, en medio uso; y unas 
diez libras de cera de los altares y ofrendas.

ORIHUELA.
' D. Ramón Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vale

riano Meseguer Isidro, de 81 años de edad, soltero, vecino de 
esta ciudad, de oficio pastor, .cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de lo  dias, a contar desde la publicación 
de la presente requisitoria en la G aceta  p s  Madrid, se presente 
'en. este Juzgado á rendir indagatoria en la causa que contra el 
mismo y otros se sigue sobre hurto de. dátiles; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo será declarado rebelde, y le pa
gara el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 'Autoridades
^N ación  P r o c e d a n  a l a  busca y  captura de d i c h o  s u j e t o ,  

r e m i t i é n d o l o  á  las c á r c e l e s  de e s t e  partido y  á  m i  d i s p o s i c i ó n .

Dado en Orihuela á 18 de Abril de 188l.=R am on Cano Ma- 
nuél.=*=pQp S11 mandado, Antonio Valera.

PEÑARANDA DE BRACAMONTE.
. ^  Doctor D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de prim era 
instancia de esta villa y su partido.
A tAU ^  Presen 0̂ edicto cito, llamo y emplazo á Francisco

Su Migueles, de estado viudo, de oficio tachuelero.de

68 anos de edad, y  vecino de Salamanca, para que en el tér
mino de 10 dias, á cantar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el Juzgado municipal de 
Villoria, pueblo correspondiente á esta demarcación judicial, 
con el fin de practicar cierta diligencia en causa crim inal; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 80 de Abril da 1881.= 
Celso Rom ano.=Por mi mandado, Manuel Gil.

PRAYIA.
D. Marceliano Gil de Castro, Juez de primera instancia de 

este partido judicial de Pravia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña E ncarna

ción Martinez, hija de D. Matías, natural de San Martin de 
Luiña, del Concejo de Cudillero, que falleció en Madrid, donde 
se halla la Doña Encarnación, ignorándose el barrio á que per
tenece su habitación, para que dentro del término de 15 dias, 
contados desde la inserción del presente, comparezca en este 
Juzgado á medio de Procurador con poder bastante y direc
ción de Letrado, á mostrarse parte en los autos de tercería de 
dominio de la casa en que vive D. Felipe del Busto y su esposa 
Doña Valentina Martinez, embargada al D. Felipe para pago 
de costas de una causa que se le formó por lesiones á D. W en
ceslao de la Riva, Secretario que fué del Ayuntamiento de Soto 
del Barco, en el partido judicial de Avilés, cuya demanda de 
tercería de dominio propuso D. José Martinez, hoy difunto, ve
cino que también fué de San Martin de - Luiña, padre político 
del D. Felipe del Busto, y que hoy promueven algunos h e re -’ 
deros; y se advierte á la Doña Encarnación que si no compa
rece dentro del término señalado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Pravia 13 de Abril de 4884.=Marceliano Gil de C astro .=  
Por orden de S. S., Fernando Suarez Arrojas. —P

PRIEGO DE CUENCA.
D. Juan Ignacio Acacio, Juez municipal de esta villa, y R e

gente del Juzgado de primera instancia de este partido.
Por el presente único edicto y término de 10 dias, á contar 

desde q l  en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, 
llamo y emplazo á Ruperto Osual García,-hijo de Tadeo y Agus
tina, natural de Berzosa, partido de Burgo de Osma, de 30 años 
de edad, casado; tiene un hijo, quinquillero ambulante, para que 
comparezca en este Juzgado, á fin de notificarle la sentencia 
recaida en la causa seguida contra el mismo y otros sobre robo 
de caballerías y otros efectos ; apercibido que no verificarlo 
dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de este partido del referido sujeto, con las segurida
des convenientes.

Dado en Priego á 8 de Abril de 188 i.= Juan  Ignacio Aca
cio. = P o r  su  mandado, Joaquín Cor nago.

PUENTE DEL ARZOBISPO. * \
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de prim era instan 

cia de esta villa y su partido. .
: Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la
Escribanía del que refrenda se sigile causa criminal con mo
tivo de haber aparecido el dia 17 del actual en la orilla iz
quierda del rio Tajo, en término de Belvis de la Jara, el cadá
ver, en estado de descomposición, de un hombre de unos 60 
años de edad, de unos cinco piés de estatura, desnudo, teniendo 
únicamente un borceguí usado y una media azul en la pierna 
izquierda y una cuerda de cáñamo atada á la muñeca del m is
mo lado, sin que puedan darse más señas por las muchas m u
tilaciones que tenía, producidas, en opinión facultativa, des
pués de la muerte por grandes rozamientos y por las aves de 
rapiña que le rodeaban; en cuya causa he acordado llamar, 
como por este edicto lo verifico, á los parientes del sujeto á 
quien pertenezca dicho cadáver, y á cuantas personas puedan 
facilitar algunas noticias acerca del mismo, ó de las causas de 
la muerte, para que comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración, y oír además el más inmediato de aquellos el ofreci
miento del proceso, ó manifiesten el punto de su residencia si 
la tuviere cerca de la demarcación de este partido.

Dado en Puente del Arzobispo á 80 de Abril de 4884.= A le -  
jandró R odriguez.=El Escribano, Manuel Quiroga.

R I VADEO.
D. Ladislao Martinez Troncoso, Juez de primera instancia 

de esta viMa y su partido.
Por el presente sexto y último edicto, reproducido durante 

tres años, se hace nettorio que D. Ambrosio Rodriguez, vecino 
de Valladolid, aspira á la devolución de la fianza que su di
funto hijo D. Aniceto Rodriguez Sanz tenía prestada como Re
gistrador de la propiedad que ha sido de este partido. Los que 
tengan alguna acción que deducir, pueden desde luego verifi
carlo.

Dado en la villa de Rivadeo á 18 de Abril de 1881.=Ladis- 
lao M artinez.=Por su mandado, Nemesio Prado.

SEPÚLVEDA.
D. Antonio García Paredes, Juez de prim era instancia de la 

villa de Sepúlveda y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Orcajo, ve

cino de Fresno de la Fuente, de esta provincia y partido ju d i
cial, y pordiosero, para que se presente en este Juzgado dentro 
del término de 30 dias, con el objeto de recibirle declaraeion 
indagatoria en la causa que se le sigue por hurto  de leñas del 
monte de Fresno de la Fuente el dia 18 de Febrero último; 
bajo apercibimiento de que no compareciendo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la

ley; suplicando á los Srcs. Jueces y demás Autoridades en
carguen muy eficazmente á los agentes de la policía judicial, y  
especialmente á la Guardia civil, procedan á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado del referido José Orcajo.

Dada en Sepúlveda á 13 de Abril de 1881.=Por su orden, 
Angel Chollado Baiza.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 

distrito  de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Teodoro Vargas Ma

chuca y  Vinque, natural y vecino de esta ciudad, casado, sas
tre, y de 46 años de edad, para que dentro del término de 15 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los 
estrados de este Juzgado, calle Teodosio, núm. 14, á cumplir la. 
condena c$ue le ha sido impuesta en causa por estafa.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para qua 
se sirvan disponer que por sus respectivos dependientes se prac
tiquen las oportunas diligencias con objeto de averiguar el pa
radero del Teodoro Vargas Machuca; poniéndolo á mi disposi
ción, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 13 de Abril de 1881.=2)omingo F o n s .=  
E l actuario, Ildefonso Valdivia.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Carlos Morcll y Gómez, Juez de prim era instancia del' 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Lorenzo Zarnbre- 

nes Perez ó Lorenzo Iglesias, que en el dia 8 de Febrero último 
recibió curación en este Hospital Central de una herida en el 
codo izquierdo hecha por arm a de fuego, y que manifestó ha
berse lesionado en la calle Escoberos y vivir en la Resolana, 
casa sin número, sin que consten más datos, para que en el 
término de 10 dias se presente en este Juzgado, sito Bamberg, 
número 1, para la práctica de una diligencia judicial en causa 
que se sigue por el hecho referido; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 18 de Abril de 1881.=Cárlos Morell y 
Gomez.=El Escribano actuario, José M. de Chiclana.

TALAVERA DE LA REINA.
D. Vicente Rodriguez y Junquera, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en los autos de concurso voluntario de 

acreedores, promovidos por el Procurador D. Ricardo Vázquez, 
en nombre de D. Antonio Ortega y García Arguelles, de este 
domicilio, se ha señalado para la celebración de la jun ta  gene
ral, á fin de proceder al nombramiento de Síndicos, el dia 14 
del próximo mes de Mayo, á las diez de su mañana, en la sa la- 
audiencia de este Juzgado, á donde deberán concurrir los acree
dores, provistos de los títulos justificativos de sus créditos.

Dado en Talavera de la Reina á 16 de Abril de 1381.^= Vi
cente Rodriguez y , Junquera .=P or .su mandado, Mariano Gil! 
de Albornoz. —P

TARRASA.
D. Pedro de Salazar y Mac-Malion, Juez de prim era ins

tancia del partido de Tarrasa.
Por la presante requisitoria se cita y llama á un tal Isi

dro, álias Lleitg, de unos 40 años de edad, de estatura regular, 
sin que consten más señas, y las madre é h ija que en la noche 
del 84 de Agosto del año último estuvieron con otra mujer lla
mada Bárbara Tey, en la tienda de Ponsá, de la ciudad de Sa- 
badell, de quienes consta únicamente llamarse la madre María 
y tener sobre unos 40 años, y la hija de 48 á 80 años, á todos 
los cuales se llama, para que dentro del término de 48 dias set 
presenten en este Juzgado á  fin de responder á los cargos que 
les resultan en la causa criminal sobre expendicion de moneda- 
falsa; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y parar
les el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca del Isidro y 
de dichas madre ó hija, y captura, conduciéndoles á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Tarrasa á 3 de Abril de 4884.=Pedro de S aiazar.=  
Por mandado de S. S., José Ruiz.

TORTOSA.
D. Cárlos de Aspe y Vera, Juez de primera instancia de la- 

ciudad y partido de Tortosa.
Por la presente se cita, llama y emplaaa á una señora via

jera que lo efectuaba en el tren-correo núm. 54, que fué ape
dreado en el paso á  nivel de Vinaroz y cerca do Ulldecona el 
dia 3 del actual, la cual recibió una contusión en la cabeza á 
consecuencia del apedreo, para que dentro el término de 4G 
¡lias, contadero desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca á 
este Juzgado, al objeto de recibirle declaración y ser reconoci
da facultativamente acerca de dicha lesión; apercibida que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.
; Dada en Tortosa á  43 de Abril de 4884.=Cárlos de A spe.=  
Por acuerdo de S. S., Enrique L. Sanchis.

\ • VALENCIA DE ALCÁNTARA.
¿ ° D. Macario Rodriguez Bonilla, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.
í Por el presente edicto se cita y llam a á  P. Chaparro, con
signatario de una partida de sardinas, núm. 8.448, procedente 
de Lisboa, y descargadas en la estación del ferro-carril de esta 
villa el dia 47 de Noviembre del año último, cuya vecindad y  
domicilio se ignoran, para que en el térm ino de nueve dias 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar deq
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* ctaracion en causa que se iü&traye contra Gervasio Toreaano, 
Lázaro Costa y Carlos Gestora, por hurto de sardinas, y á ma
nifestar si quiere é  no mostrarse parte en el proceso; apercibido 
de que si dentro del expresado término no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vakmcia de Alcántara á 18 de Abril de 188i.=Ma- 
c a r i o  Roddgues,=Por mandado de S. S., Bernabé López.

VALENCIA.—MAR.
B. Antonio Benito Montenegro, Juez de primera instancia 

del disfe-ito tel Mar Ao la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria y término de lo  días se cita, 

llama y  emplaza á José Clari Sifré, hijo de José y de María 
Rosa, natural de Alcira, vecino que filé de esta ciudad, y ha
bité en las calles de Ritera^ núm. lo, piso bajo., y del Popul, 
número^, piso cuarto, de 3$ años, albañil, estatura regular, 
«oler san©, pelo negro, ojos garzos, cejas al pelo y  barba regu
lar., cuyo paradero actual del mismose ignora, para que se pie- 
se d e  en este Juzgado dentro del expresado término á fin de 
jioíifi carie la sentencia recaída en la causa que contra el refe
rido se sigue sobre estafa á Félix Gómez, vecino de esta ca- 
pita!.

A la vez encargo a todas las Autoridades, asi civiles, ji.iG.i- 
ciales y militares,"procedan por cuantos medios les sugiera su 
eelo á la detención del nombrado José Clari brice; y verificado, 
lo  remitan á las cárceles Torres de Serranos de esta ciudad á
nú disposición.

Dada en Valencia á 11 de. Abril de 18Sl.=Antonio Benitez 
Monienegro.=Vicente Liorca.

VALENCIA.— SAN VICENTE.
B. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta capital.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Juan Nicolás De- 

11er, súbdito francés, para que dentro de 10 dias se presente en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia, pues así lo 
tengo mandado en la causa sobre hurto de ropas y dinero al 
mismo; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valencia á i% de Abril de 1881.= Pedro María 
Orts,=Per mandado de S. S., Vicente Sancho.

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente de esta capital.

Por el presente se cita, llamó, y emplaza á Francisco Torres 
Silvestre, de 14 años de edad, y Claudio Enrique Florentino, 
conocido .por Blanco el Señoret, de esta ciudad vecino, para que 
comparezca en este Juzgado en el término de 10 dias, á contar 
desde que'se inserte en la G a c e t a  de M a d r id ; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar; pues así se halla mandado en la causa contra los mismos 
y  otros sobre hurto.

Dado en Valencia á 19 de Abril de 1881.^=Pedro María 
Orts.=Por mandado de S. S., Vicente Sancho.

VÍLLANUEVA DE LA SERENA.
D. Francisco de Frias Villalobos, Juez de primera instancia 

de  este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euse- 

bio Martin Coronado, que dice llamarse Eusebio Martin Fer
nandez, y á bu mujer Inés Hidalgo Martin, cuyas señas y pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve dias, 

..icontados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de  
M a d r id , se presenten en la sak-audiencia de este Juzgado, el 
'primero para que conteste á los cargos que le resultan en causa 
•por muerte do un herrador, vecino de Campanario, y la se
cunda para que preste declaración en la misma causa; aperci
bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa

ga rá  el perjuicio que hubiere lugar.
Asimismo se requiere, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

I*á bodas las Autoridades, así civiles como militares, para que 
£pr&eedan á la busca y captura del primero, conduciéndolo á 

Juzgado con las seguridades convenientes.
Willanueva de la Serena i 9 de Abril de i881.==Franciseo de 

1 ír¿ívs.=Ei actuario, Vicente Montero.

VILLARCAYO.
TI Teófilo Alvares Cid, Juez de primera instancia de Villar-  

cat 70 A su partido.
Forvel presente dirt© y emplazo á Manuel García y Ruiz, ve

cino ¿fe JJuintaniMa el Rebollar, para que en el término de 10 
dias, «desde la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezca en .este.Juzgado á nombrar Procurador y Abo
gado q*»H;de defiendan en la causa que se le instruye sobre des
acato á la Autoridad; apercibiendo á dicho procesado que de 
no hacerk>f£e le nombrarán de oficio sus defensores.

Dado eco.''Vi llar cay o á 19 de Abril de í8Íl.=T eófilo  Alvarez 
CiíL=Por jm&ndado de $. S., Mauricio L. Míegimolle.

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de M ad rid ,
De los partes remitidos por la Administracion principal de  Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de .grataos y Visita genera 
éñ policía urbana, resultan ser los precios de ¿os arú; '«lo# d# eóairam 
m. 6  dia de ayer los siguientes:

fíame de vaca, de 4 *26 4 4‘35 pesetas el kilógrawo 
ídem de carnero, á 4*4i pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, á 4‘ 35 pesetas el kijógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4*90 pesetas el kilógracio 
J&moú, de 3*26 á 4*84 pesetas el kilógramo.

\  ̂ Pan, de $‘40 á 0*47 pesetas el kilógrarao.

Garbansos, de ^‘63 54 pesetas el kilógranao.
Judias, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arios, de 0*6?» á 0*80 pesetas el kiiógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kiiógramo.
Idem mineral, á 0*44 pesetas el kiiógramo.
Cok, á 0*69 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*08 á 4*33 pesetas el kiiógramo.
Patatas, á 0M9 pesetas el kiiógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 a 4 4-SO pesetas el decalitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7‘a0 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á *22*32 pesetas el heetólitro.
Cebada (Idem id.), á S‘93 pesetas el heetólitro.
Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 87.—Carneros, 20.— 

Corderas, 933.—Terneras, 91.—T o t a l ,  4 231.
Su peso en kilógramos..................  50.952.

Del parte remitido por la Administracion principal de Consu mos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en estacapital 

en el dia de ayer los siguientes:

t m 6S HE RECATOiCIO*. Pfew. CénU. puutos DE RECAUDáCIOS. Ptat. CáUt.

Toledo ....................  4.386*34 Ciudad-Real................. 1.4 07*18
Seeovia . . . . . . __  4 d 63*48 Correos..................... ... 4.476*08
Norte.. . " . ........ ............  5.849*74 Mataderos..................  14.4 09*44
Bilbao. . . . . ........ ........... 4 A10*09 Mostenses.....................  4.805*01
Aragón*........................ 752*40 Fábrieafefel gas   »
V a le n c ia . . . , . , , . . . . . .  2 701*33
Mediodía ........ ..........  17.929 68 T o t a l ........... 48.890*74

Madrid 24 de Abril de 1*881.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id ,

Observaciones meteorológicas de  dia 24 de Abril de 1881.

TEMPERATURA 
Ai TUR A y humedad del aire.

HORAS. « « - »  « m S S S T  mRECCI° N ESTAD°  
i  0* y en 111 y Cjage Tiento. del cielo,
milímetros. geco Humede

cido. ____________ __________

6 de la m. 710 OS 4*2 0*4 N. Brisa. .  Despejado.
9 de la m . 710 59 9*0 5*2 N. O . .. Calma. ídem.

4 2 del dia.. 710S¿ 1 3*4 7 7 O  Brisa.. Nubes.
3 de la t . .  74 0 23 14 2 8 4 NT. S . . .  Calma ídem
6 de la t . .  710*34 4 3*2 8*5 N. N. O. Idem . .  Casi cub.®
9 de la n.. 714*17 10*2 7*0 E. N. E. Idem ,. ídem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. . . . . .  47*4
Idem mínima....................................................................   0*5

Diferencia............................................ .................. 4 6*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 23*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal..  50*8 ■

Diferencia................................................................... 27*6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.............................................  26*1
Idem mínima, id .................................................................. —2 0

Diferencia................................ .............................. 2S*1
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros) ..............................................................    • 299
Oscilación barométrica, id . (milímetros)........................  3‘3
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve 

de la noche....................................... ........................... .. -J-4‘2
Lixivia en las últimas U  horas (m ilím e tro s ).,. .. . . . .  »

Despachos telegráficos recibidas en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve.de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 24 ds Abril de 1881. "

ALTURA TEMPfi-barométri- DiKEC- FUERZA ESTADO
ca í 0o y ratera ESTADO

LOCALIDADES ai nÍTe’1 de* en Sra ôs eion del del del
mar en mi- cente- de la mar ■
límeteos. simales. Tiento. Tiento. cielo.

5. Sebastian. 766 3 10 6 N. O ..  V.* fte. Lluvioso .. Vent.a
Bilbao  767*2 4 0*0 N. O .. Brisa.. íd e m .. . . .  Bella.
3viedo... . 767*5 9*0 O ... . . .  Idem .. ídem   »
Poruña (7 h.) 768*9 4 5*8 . E Caima. N uboso... Tranq.a
Santiago  7*0 0 44*3 N.......  » Casi cub.V »
Pontevedra.. 776*2 45 4 N  Brisa . .  Nuboso . . .  *

jporto   770*7 45 2 N.. . . Calma, ^espejado. Bella.
hsboa (8 h.). 769*6 i»*7 N.N. E. Viento Idem . . . . I d e m
Sáceres.............. 7Qg‘3 40 9 S. E . . .  Brisa. Idem . . .  . »
ladajoz  765 9 4 4*8 E .Calma . Idem  »

5. Fern. Í7 h.) 7 67*3 41*1. N. E . . .  Idem .. ídem  Bella.
sevilla,.'....' 766*2 4 6*0 N. Viento. Idem   »
rarifa.. 765*5 ; 16*0 O . . . . . .  Brisa.. Idem  Bella,
Granada.. . .  766*8 41 ‘5 N. E. .. ídem .. Ídem . ..  »

Cartagena... 764*0 4 3‘0 N. lá rm .. Casi desp.0 Rizada.
Alicante..... 764*0 4 8*0 N. O . ídem . Despejado. Tranq.*
H u rcia ...... 767*4 43*6 O. N. O. Viento. Idem   »
Valencia  766*2 15 0 N. O ...  Brisa.. ídem    »  .
>alma  6̂4*5 4 >*8 S O .. .  Viento. NLboso . . .  Tranq.*
Sarcelona... 763*4 4 4*2 O  Brisa., Idem  Idem.

feruel  765 1 5 1 N íd em .. Cssicub.*. »
taragoza  » 4 3 5 N O . . .  Viento. Id em .  *
feria   765 4 5*0 N. O . . .  Brisa.. I d e m .. . , .  »
lú rg o s .... . .  768*8 6*2 N.Calma I d e m . . . . .  »
Valladolid... 771*8 8*2 N. O .. Viento. Casi desp0 »
felamanca.. 768*2 7 8 E. S. E. Bri«a.. Despejado. *

dadrid  768 6 9*0 N. O . Calma. Idem   »
E scoria l.... 769 8 8*4 N. 0 . . .  Brisa..  'asi desp.0 »
liudad-Real. 768*7 40 4 O . . . . . .  Id em .. Despejado *
Uto acete .. . .  768 8 7 5 N   Idem .. Nuboso. . .  | »

RETRASADOS.

Día 23.

faldesevilla.[ 760*2 | 42*0 L\. O , , .  (Brisa . . loespejado.l »

D irecc ión  g e n e r a l  d e  C o r r e o »  y  T e l é g r a f o s .

Según los parteé recibidos, ayer llovió en Barcelona, Bilbao,̂  ̂Búr- 
os, Geron-, Logroño, Pamplona, San Sebasfian, Santander y  Vitoria,

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID 25 DE ABRIL DE 1881.

Exposición de objetos españoles en L óndres.
La Comisión encargada de enviar los objetos que han 

de figurar en la Exposición de Londres anuncia al público 
que se recibirán los objetos destinados á la misma en el 
Museo Arqueológico Nacional, de doce á tres de la tarde, 
hasta el dia 5 del próximo mes de Mayo. ’

La Comisión designará los objetos que pueden ó no ad
mitirse.

Las personas que determinen enviar objetos avisarán 
préviamente al Sr. Conde de Valencia de Don Juan, car
rera de San Jerónimo, 38, para que designe un individuo 
de la Comisión que los reconozca.

Los objetos habrán de ser embalados con el mayor es
mero, y la Comisión cuenta con todos los medios posibles 
para que lleguen á su destino sin experimentar desper
fecto alguno.

Acaba de publicarse un librojnteresante, debido á la 
pluma de la conocida poetisa Doña Rosalía Castro de Mur- 
guía, con el título de El primer loco. Es una preciosa 
leyenda, en que la autora de los Cantares gallegos y de Fo
llas novas luce las galas de su inspirada imaginación, de
mostrando una vez más el merecido  ̂renombre que dis
fruta entre los cultivadores de la pátria literatura. Há
llase de venta este librito, elegantemente impreso, en la 
librería de los Sres. Moya y Plaza, calle de Carretas, nú
mero 8.

E stado  s a n it a r io .— Observaciones meteorológicas de h 
semana. — Altura barométrica máxima, 703,97; ^mínima, 
693,41. Temperatura máxima, ^3°,0; mínima, 6o,5.—Vien
tos dominantes, SSE., SE. y SO.

Los estados catarrales de las vias respiratorias han 
aumentado en esta semana, exacerbándose las laringitis 
y bronquitis crónicas y aumentando el número de las 
agudas relativamente á lo observado en las semanas an
teriores. También persisten l©s estados de igual índole 
catarral en las vias digestivas, revistiendo la forma de ca
tarros gástrico-febriles, enteritis y entero-colitis. Los afec
tos reumáticos y los artríticos también han experimenta
do exacerbaciones, aunque poco intensas y más marcadas 
en los primeros en sus complicaciones cardio-vasculares. 
Las fiebres exantemáticas en los niños siguen siendo fre
cuentes, sobre todo en su forma roseólica. (Siglo médico*}

Anuncios.

GUIA OFICIAL, DE ESPAÑA PARA EL ÁÑO DE 
|| 1881.— Se halla de venía en la imprenta Racio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera c la se .  ............  30
Segunda id .  ...................  4 5
Tercera id   ........................ .. 4 2 ‘50

SANTOS DEL DIA.

San Marcos, Evangelista, y Santos Herminio y Amano¡ 
Obispos.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Marcos.

ESPECTÁCULOS.

TE/ATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 3.' 
par.—rEL gran Galeoto.—El oro y el moro. 4

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.— Turno im
par.— rosal de la belleza.—Nuevos y extraordinarios traba
jos por Miss Zseo.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Turno i.° impsr*^ 
A beneficio del público.—El Molinero de Subiza.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media-—Tur-
no figlio di Cor alia.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Don To- 
más.—Mercurio y Cupido.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las nueve.— Un jóven 
simpático.— Un almuerzo para dos.— Que ustedes lo }<^en 
bien.—Cosas del dia.

TEATRO DE LARA.— A las nueve.—1Turno d.AhjpM e»
la costa.—El sí de las niñas.

CIRCO DE PRICÉ.—A las nueve.—Grande y variada fo»" 
cion de ejercicios ecuestres y gimnásticos por los principa 
artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de 
na.)—Batalla de Tetuan, por Castellani.-—Está abierto toac» 
los di as, desde la salida á la puesta del sol.

. - _ >rrr̂ —


